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Los escudos del Estado
Federal y de los 16 Länder

Baden-
Wurtemberg
Superficie: 35752 km2

Berlín
Superficie: 891 km2

Schleswig-Holstein
Superficie: 15799 km2

Bremen
Superficie: 404 km2

Hesse
Superficie: 21115 km2

Baja Sajonia
Superficie: 47641 km2

Renania-Palatinado
Superficie: 19853 km2

Sajonia
Superficie: 18417 km2

Mecklemburgo-
Pomerania Occidental
Superficie: 23182 km2

Baviera
Superficie: 70552 km2

Brandeburgo
Superficie: 29480 km2

Hamburgo
Superficie: 755 km2

Renania del
Norte-Westfalia
Superficie: 34086 km2

Sarre
Superficie: 2569 km2

Sajonia-Anhalt
Superficie: 20447 km2

Turingia
Superficie: 16172 km2

Seis votos en caso de más de
7 millones de habitantes

Cinco votos en caso de más de
6 millones de habitantes

Cuatro votos en caso de más 
de 2 millones de habitantes

Tres votos por lo menos
tiene cada Land 

Población en total 82,3 millones
Fuente: Oficina Federal de Estadística, 31.12.2006

en total 69 votos
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Dresde
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Hamburgog

Bremen
0,7 millones

Baden-Wurtemberg
10,7 millones

Renania-Palatinado
4,1 millones

Hamburgo
1,8 millones

Baviera
12,5 millones

Renania del Norte-
Westfalia   18,0 millones

Turingia
2,3 millones

Sajonia-Anhalt
2,4 millones

Hesse
6,1 millones

Mecklemburgo-Pomerania
Occidental        1,7 millones

Saarland
1,0 millones

Schleswig-Holstein
2,8 millones

Baja Sajonia
8,0 millones

Brandeburgo
2,6 millones

Berlin
3,4 millones

Sajonia
4,3 millones

La distribución de votos en el Bundesrat

Da
to

s
pa

ra
el

m
ap

a:
©

O
fic

in
a

Fe
de

ra
ld

e
Ca

rt
og

ra
fía

y
G

eo
de

si
a



El Bundesrat y
el Estado Federal
El Bundesrat de la
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Dieciséis Länder conforman la República Federal de Alemania.
“Estado Federal” significa que muchas decisiones políticas son
tomadas en los Länder. Así lo dispone la Ley Fundamental. Pero
tampoco en cuestiones del Estado Federal pueden decidirlo
todo solos el Bundestag y el Gobierno Federal. También en cues-
tiones federales participan los Länder en la toma de decisiones.
Su órgano es el Bundesrat.



El Estado Federal

Un órgano constitucional federativo

Federalismo: unidad en la diversidad

División y coordinación de tareas



El órgano constitucional federativo
El Bundesrat es uno de los cinco órganos constitucionales per-
manentes de la República Federal de Alemania. Junto con el Pre-
sidente Federal, el Bundestag (Parlamento Federal), el Gobierno
Federal y la Corte Federal Constitucional, el Bundesrat es, en su
calidad de representación de los Länder, el órgano federativo. El
Bundesrat participa en la toma de decisiones políticas del Esta-
do Federal, conformando así un contrapeso a los órganos políti-
cos centrales Bundestag y Gobierno Federal. Por otra parte, es
un eslabón entre el Estado Federal y los Länder. La Ley Funda-
mental describe su posición y sus funciones en el artículo 50, que
desde 1992 toma en cuenta explícitamente también la dimensión
europea de la política.

“Los Länder participan a través del Bundesrat en la legislación y
la administración del Estado Federal y en asuntos de la Unión
Europea.”

La importancia de esta disposición constitucional se comprende
mejor cuando se analiza primero su trasfondo: la estructuración
del Estado en el Estado Federal y los Länder, el federalismo en la
forma particular que adquiere en Alemania. El federalismo ha sido
y es en Alemania la forma de organización del Estado que crea la
unidad estatal, pero simultáneamente le impone límites internos,
impidiendo así una exaltación de la idea de unidad.

“Todo poder del Estado emana del pueblo. Este poder es ejerci-
do por el pueblo mediante elecciones y votaciones y por inter-
medio de órganos especiales de los Poderes Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial.”

Artículo 50,
Ley Fundamental:

Artículo 20, párr. 2,
Ley Fundamental
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El federalismo: unidad en la diversidad
El concepto de “federalismo” se deriva de la palabra latina “foe-
dus”, que significa “alianza” y “tratado”. El federalismo es la crea-
ción de un Estado Federal y la cooperación dentro de él: varios
Estados conforman a través de una alianza un Estado central
(Unión, Federación), pero manteniendo cada uno de ellos su cua-
lidad propia de Estado (Länder, Estados miembros).

Formas diferentes de organización de los Estados son por un lado
el Estado unitario, en el que no existen partes autónomas, y por
otro, la confederación, una unión de derecho internacional en la
que cada uno de los Estados conserva su completa independen-
cia, no conformando su unión en sí un Estado. La Confederación
Germánica de 1815 a 1866 fue una unión de Estados de ese tipo.
En el Estado Federal, la Federación es responsable de las cosas
que, en interés del pueblo, deben ser reguladas imprescindible-
mente en forma unitaria. Pero también debe limitarse a ello, ya que
el resto de los asuntos deben ser regulados por los Estados miem-
bros. Por ello, en un Estado Federal mucho está normado unitaria-
mente, pero mucho es también diferente. La regla básica de todo
auténtico Estado Federal reza: unidad en la diversidad.

En la Constitución, la esencia de ese principio básico es declara-
da incluso inviolable e inalterable. El artículo 19, párrafo 3 de la
Ley Fundamental determina:

“No está permitida ninguna modificación de la presente Ley Fun-
damental que afecte la organización del Estado Federal en Län-
der, el principio de la participación de los Länder en la legislación
o los principios enunciados en los artículos 1 y 20.”

Artículo 79, párrafo 3,
Ley Fundamental
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Mientras tenga vigencia la Ley Fundamental debe conservarse por
lo tanto la sustancia básica de la estructura federativa. Pero ello
no significa que es superfluo reflexionar acerca del sentido y la
finalidad del federalismo. Por el contrario, no le haría nada bien al
Federalismo ser considerado “inmutable”.

El Consejo Parlamentario se decidió en 1949 por el principio
estatal federativo, porque además de la división clásica de pode-
res, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (“división de poderes hori-
zontal”), éste supone también una segunda división del poder
estatal entre el Estado Federal y los Länder (“división de poderes
vertical”), previniéndose así aún más el abuso de poder.

Por ello, el restablecimiento de los Länder fue durante la revolu-
ción pacífica en la por entonces RDA uno de los objetivos a los
que se aspiró desde el principio. Pero ninguna forma de Estado
es perfecta, salvo en teoría. Siempre han de ser sopesadas las
ventajas y las desventajas. Un peso decisivo tiene en la democra-
cia la respuesta a una sencilla pregunta: ¿qué beneficio tiene de
ello el ciudadano? Porque de él se trata, y no de un aparato esta-
tal rápido y contundente.

Una forma
de Estado moderna
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Legislativo
(Legislación)

Participación y decisiones de los Länder a nivel federal y 
actuación de la Federación sobre el nivel de los Länder  

Ejecutivo
(Gobierno y
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Judicial
(Jurispruden-
cia)

Federación

16 Länder

La doble división
de poderes en el

Estado Federal



Ventajas del Estado federal en comparación con el Estado
unitario

División de poder
A la división clásica de los poderes del Estado (Legislativo, Eje-
cutivo, Judicial), en el Estado federal se agrega la división ver-
tical de poder entre el Estado federal y los Estados miembros.
La división de poder significa control del poder y protección
contra el abuso de poder.

Más democracia
La división en unidades estatales menores facilita la percep-
ción y comprensión de la acción estatal, fomentando así la par-
ticipación activa y la cogestión. Además, el ciudadano puede
ejercer su derecho de voto, como derecho democrático primi-
genio, en forma doble: en cada Estado se vota para el Parla-
mento del respectivo Estado miembro, pero también para el
Parlamento del Estado Federal.

Alternativas de liderazgo
En el Estado federal se fomentan las posibilidades de los par-
tidos políticos y la competencia entre ellos, en tanto un partido
político puede ser parte de la oposición en el Estado federal,
pero simultáneamente asumir responsabilidad política y poner
a prueba y demostrar sus cualidades y capacidad de liderazgo
a nivel de Land.

Proximidad a las tareas
En el Estado federal, los órganos estatales están más próximos
a los problemas regionales que en el Estado unitario. “Provin-
cias” lejanas y olvidadas, no existen.

Proximidad a los ciudadanos
El ciudadano llega rápidamente a las instancias estatales. En
un Estado federal puede tomar contacto con los políticos y las
autoridades más fácilmente que en un Estado unitario con una
central anónima y lejana.

+

+

+

+

+
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Competencia
Los Estados miembros se hallan forzosamente en competencia
entre sí. Y la competencia da impulsos. El intercambio de expe-
riencias fomenta el progreso y previene de cometer errores a
nivel de toda la Federación.

Equilibrio
El control y el respeto mutuos y la necesidad de llegar a com-
promisos impiden o por lo menos dificultan la existencia de
posiciones extremas. El federalismo genera equilibrios y con
ello, también estabilidad.

Diversidad
La división de la Federación en Länder garantiza la existencia
de muchos centros económicos, políticos y culturales. Así pue-
den ser conservadas y desarrolladas mejor las particularidades
regionales, históricas, económicas y culturales. Esa diversidad
puede transformarse en más libertad.

Las razones a favor del federalismo son en definitiva ventajas para
cada uno de los ciudadanos. Esas ventajas superan con creces
a las desventajas que también puede tener el orden estatal fede-
rativo.

Desventajas del Estado federal en comparación con el Esta-
do unitario

Heterogéneo
La autonomía de los Länder lleva forzosamente a diferencias
entre ellos. Diversidad es lo contrario de uniformidad. Con la
diversidad también pueden generarse problemas, por ejemplo
para los escolares, cuando se mudan de un Estado federal a
otro.

Complicado
Muchos centros de toma de decisiones, la división del poder
entre el Estado Federal y los Länder significa: cooperación,
respeto, control mutuo y limitaciones recíprocas. La actividad
estatal organizada de esa forma es por lo tanto complicada y
a veces algo difícil de comprender para el ciudadano.

+

–

–

+

+
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Exige mucho tiempo
Parlamentos, gobiernos y administraciones del Estado federal
y los Länder deben esperar mutuamente impulsos, decisiones
o consentimientos unos de otros y realizar arduas negociacio-
nes entre sí, a efectos de poder llegar a soluciones comparti-
das. Ello puede llevar mucho valioso tiempo.

Caro
La suma de los parlamentos, gobiernos y administraciones en el
Estado federal y los Länder es considerada generalmente más
cara que las correspondientes instancias en un Estado unitario.
Que esa hipótesis sea realmente verdadera es cuestionable, ya
que en un Estado unitario las instituciones de los Länder no
pueden ser sencillamente eliminadas. Las instituciones federa-
les deberían ser ampliadas en ese caso y no es seguro que
enormes administraciones sean al final más baratas.

El federalismo no es un relicto del pasado, sino, debido a su flexi-
bilidad, una forma de Estado muy moderna. Tampoco es ninguna
singularidad alemana. En el mundo existe un gran número de
Estados federales, si bien se diferencian fuertemente entre sí y en
cuanto a las consecuencias para el ciudadano. De acuerdo con
su Constitución, los siguientes países son por ejemplo Estados
federales: Canadá, EE. UU., México, Brasil, Argentina, Australia,
India, Rusia, Austria, Bélgica y Suiza. Incluso Estados tan centra-
listas como Francia, España e Italia han pasado a “regionalizarse”,
lo cual no es federalismo, pero va en esa dirección. Y sin duda
una Europa unida no podrá existir como Estado unitario, sino
como unión federativa. Justamente para Europa es el federalismo
por lo tanto una forma de Estado con futuro.

–

–

Una forma de Estado
con futuro
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“Así como los Länder han realizado un decisivo aporte
para integrar la pluralidad de las tradiciones culturales y
sociales en el Estado nacional, también las regiones par-
ticiparán decisivamente en una Europa unida en el proce-
so de conformar una unidad política a partir de la diversi-
dad.”

Kurt Beck,
Presidente del
Bundesrat
(2000/01)



Distribución y coordinación de tareas
La Ley Fundamental asigna tanto al Estado Federal como a los
Länder determinadas tareas en las áreas de los Poderes Legisla-
tivo, Ejecutivo y Judicial. Generalizando puede decirse que en la
legislación el Estado Federal tiene la competencia en la mayoría
de las áreas, la administración es básicamente competencia de
los Länder y la jurisprudencia se ejerce en forma entrelazada entre
el Estado Federal y los Länder. Si bien también los Länder poseen
importantes competencias legislativas, particularmente en la
política cultural y educativa, el derecho comunal y la Policía, y tam-
bién el Estado Federal posee en algunas áreas una administración
completa, por ejemplo en las Relaciones Exteriores, las Fuerzas
Armadas (Bundeswehr) y la Oficina de Empleo, en general rige el
principio:

La legislación es en su mayor parte competencia del Estado
Federal

La administración es en general competencia de los Länder

Esa distribución de tareas proporciona al Estado Federal una fuer-
te posición, ya que con su vasta potestad legislativa puede fijar
normas unitarias para todos los Länder y todos los ciudadanos.

Los Länder, sin embargo, y ello es una importante compensación,
pueden participar en la legislación del Estado Federal a través del
Bundesrat: las leyes federales que afectan en forma particular los
intereses de los Länder son posibles sólo con expresa aprobación
del Bundesrat. Es decir, por un lado los Länder están sujetos a la
“voluntad federal”, siendo así limitada su autonomía política; pero
por otro pueden influir sobre el Estado Federal y de esa forma par-
ticipar en la formulación de la “voluntad federal”. El Estado Federal
y los Länder se hallan estrechamente interrelacionados.

Distribución e
interdependencia
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El eslabón entre el Estado Federal y los Länder es el Bundesrat,
que asegura que, a pesar de la división de tareas, no se llegue a
una encontrada oposición entre el Estado federal y los Estados
miembros.

La función intermediaria del Bundesrat es decisiva para su posi-
ción en el marco constitucional y su composición:

El Bundesrat es un órgano constitucional del Estado Federal,
pero está compuesto por representantes de los Länder. De esa
forma obtienen los Länder una cierta compensación por la
amplia pérdida de sus competencias legislativas y simultánea-
mente una participación en la formulación de las regulaciones
administrativas del Estado Federal. A través del Bundesrat, los
Länder también pueden participar en cuestiones de la Unión
Europea.

El Bundesrat es un órgano del Poder Legislativo (federal), pero
está compuesto por miembros del Poder Ejecutivo (de los Län-
der). De esa forma, las experiencias administrativas de los Län-
der fluyen directamente en la legislación del Estado Federal.

El Bundesrat fue calificado de “probablemente el aporte alemán
más original al federalismo”. Efectivamente, por su estructura,
organización y tareas es, en comparación con otras “segundas
cámaras”, una institución singular y explicable por completo sólo
teniendo en cuenta la larga tradición constitucional en la que está
engarzada.
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El Bundesrat une

“La Ley Fundamental parte de la idea de un federalismo
solidario. Por esa unidad interna se decidieron conscien-
temente los alemanes del Este después de la caída del
Muro. Deberíamos entender el llamado a aumentar la com-
petencia como complemento y no como sustituto del prin-
cipio de solidaridad.”

Matthias Platzeck,
Presidente del
Bundesrat
(2004/2005)



¿Quién forma parte del Bundesrat? ¿Quién puede asesorar en el
Bundesrat? ¿Quién puede votar? ¿Cómo se desarrollan los pro-
cesos de toma de decisiones? En este capítulo se describen la
pertenencia al Bundesrat y sus diferentes órganos. La intención
es analizar el trabajo diario del Bundesrat, del que muy pocas
veces se informa directamente en los medios de comunicación.
La atmósfera, el estilo y la forma de trabajo se diferencian mucho
de los del Bundestag. Las actividades del Bundesrat tienen otro
ritmo y procedimientos propios.



Organización y forma de funcionamiento

La sede del Bundesrat

El pleno

La distribución de votos

Los miembros

El Presidente y el Consejo de la Presidencia

Las votaciones

Las sesiones plenarias

La Cámara de Asuntos de la Unión Europea

Las comisiones

La Comisión Mixta

La forma de funcionamiento del Bundesrat



La sede del Bundesrat
Desde el 1 de agosto del 2000, el Bundesrat tiene su sede en
Berlín, en el edificio Preußisches Herrenhaus del antiguo Landtag
de Prusia, en la calle Leipziger Straße 3–4. En la “ciudad federal”
de Bonn se mantiene una dependencia externa. Algunas comi-
siones sesionan allí regularmente varias veces al año.

Antes, el Bundesrat tuvo desde su constitución, el 7 de septiem-
bre de 1949, su sede en el edificio “Bundeshaus”, en Bonn, junto
con el Bundestag. La sala plenaria, aún hoy existente, la había
heredado del Consejo Parlamentario, que redactó allí en 1948/49
la Ley Fundamental. La sala plenaria del Bundestag, construida en
1949, se hallaba al lado.

El pleno
El Bundesrat es una asamblea plenaria, un pleno. Su composición
está fijada en el artículo 51 de la Ley Fundamental:

“El Bundesrat se compone de miembros de los Gobiernos de los
Länder, que los designan y los cesan.”

Sólo quien tiene voz y voto en el Gobierno de un Land puede ser
por lo tanto miembro del Bundesrat. Quién de los miembros del
Gobierno es enviado al Bundesrat lo decide el propio Gobierno.
Pero cada Estado federal puede nombrar tantos miembros
ordinarios del Bundesrat sólo como votos tiene en el órgano. El
resto de los miembros de los Gobiernos de los Estados federa-
dos son nombrados usualmente, sin embargo, miembros suplen-
tes del Bundesrat, por lo que en la práctica todos los miembros
del Gobierno son miembros del Bundesrat. Como el reglamento
del Bundesrat concede a los suplentes los mismos derechos que
a los titulares, las aproximadamente 170 personas nombradas tie-
nen prácticamente los mismos derechos. El Bundesrat es un “Par-
lamento de los Gobiernos de los Länder”. La oposición en cada
uno de los Estados federados no tiene posibilidad alguna de
hacerse oír directamente en el Bundesrat.

Traslado de Bonn a
Berlín

Artículo 51 párrafo 1,
Ley Fundamental
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No existen “elecciones para el Bundesrat”. Por ello, en el Bun-
desrat no existen legislaturas. Desde el punto de vista del Dere-
cho Constitucional se trata de un “órgano eterno”, que se renue-
va de tiempo en tiempo como consecuencia de las elecciones
para los Parlamentos de los Estados federados. Por ello, las elec-
ciones para los Parlamentos de los Estados federados poseen
siempre importancia para la política federal. En los años 50, un
eslogan era, por ejemplo: “Tu elección en el Estado de Hesse
cuenta paral Bundesrat en Bonn”. Si bien los electores deciden
en primer lugar sobre la composición del Landtag y sobre quién
gobernará en el Estado federado, indirectamente también deci-
den sobre quiénes tendrán voz y voto en el Bundesrat, pues la
mayoría en el Parlamento del Estado federado elige al Gobierno
del Estado federado, que a su vez nombra de su seno a los
miembros del Bundesrat. De esa forma, el Bundesrat es legitima-
do democráticamente, ya que su composición es decidida a tra-
vés de elecciones, es decir, a través de la voluntad del pueblo. El
poder estatal que ejerce el Bundesrat parte del pueblo.
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La distribución de votos
¿Deben estar representados en el órgano federativo todos los
Estados federados con el mismo número de miembros, como en el
Senado de los Estados Unidos de América, donde cada Estado
tiene dos senadores? ¿O sería más justo y democrático que fuera
determinante el número de habitantes, de tal forma que, por ejemplo,
el Land de Renania del Norte-Westfalia tuviera 26 veces más votos
que Bremen? Es parte de la “herencia constitucional” de Alemania
que los Estados miembros tengan en su representación un núme-
ro de votos escalonado. Si bien éstos se orientan por el número de
habitantes del respectivo Estado, no es ése el único criterio. Los
Estados federados que unidos conforman el Estado Federal
“cuentan” también como unidades. Ello da como resultado una
senda intermedia entre la representación federativa y la repre-
sentación democrática. Pero la Ley Fundamental quiso evitar en
todo caso que los grandes Estados superen con holgura siempre
a los demás; por otro lado, los Estados pequeños tampoco deben
poder vencer siempre por mayoría de votos al resto. Por ello, en
1949 todos los Estados federados recibieron por lo menos tres
votos; los Estados con más de dos millones de habitantes, cuatro
y los Estados con más de seis millones de habitantes, cinco.

Con la adhesión de los cinco Länder de la ex RDA, relativamente
pequeños, el equilibrio de votos entre Estados pequeños, media-
nos y grandes se vio bajo una nueva luz. Se aspiró a que por lo
menos los cuatro mayores Estados federados conservaran su
minoría de bloqueo en relación con reformas de la Constitución
(un tercio de los votos). Por ello, en el Tratado de Unificación, del
31 de agosto de 1990, fue modificado el artículo 51, párrafo 2 de
la Ley Fundamental: se introdujo un cuarto nivel de votos, conce-
diéndosele seis votos a los Estados federados con más de siete
millones de habitantes.

“Cada Land tiene, por lo menos, tres votos. Los Länder de más de
dos millones de habitantes tienen cuatro; los de más de seis mi-
llones, cinco y los de más de siete millones, seis.”

El número de votos de cada uno de los Estados federados se
puede consultar en el mapa en la tapa. En el Bundesrat hay en total

Estados y habitantes

Reorganización en la
Alemania unida
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69 votos y por lo tanto el Bundesrat tiene 69 miembros ordinarios.
La generalmente necesaria mayoría absoluta para tomar resolucio-
nes son por lo tanto 35 votos y la mayoría, a veces necesaria, de
dos tercios, son 46 votos.

Los miembros
Miembros del Bundesrat pueden ser sólo los Ministros Presiden-
tes y Ministros de los Länder, respectivamente los Alcaldes y
Senadores de las ciudades-Estado de Berlín, Bremen y Hambur-
go. Cuando Secretarios de Estado tienen voz y voto en el Gabi-
nete del Gobierno de un Land, también pueden ser miembros del
Bundesrat. La pertenencia al Bundesrat se funda en una decisión
del Gobierno del respectivo Land y finaliza automáticamente al
dejar de pertenecer la persona al Gobierno o cuando el Gobier-
no decide retirarla del Bundesrat.

Todos los miembros del Bundesrat tienen por lo tanto una doble
función. Por un lado ejercen un cargo a nivel de Estado federado y
simultáneamente otro a nivel del Estado Federal: son políticos de un
Estado federado y al mismo tiempo políticos federales. Los miem-
bros del Bundesrat asumen por lo tanto una vasta responsabilidad
política. En las actividades políticas que realizan en su Estado fede-
rado no pueden pasar por alto las consecuencias a nivel federal,
pero también experimentan las consecuencias de la política federal
directamente en su ministerio en el Estado federado.

Como cada Estado federado debe emitir sus votos en el Bundes-
rat en forma unitaria, los miembros no son por lo tanto en ese sen-
tido libres. La pertenencia al Bundesrat no es un “mandato libre”,
pero tampoco un “mandato imperativo”. Los miembros del Bundes-
rat actúan de acuerdo con una línea básica común, desarrollada
conjuntamente en el Gabinete, y representan a su Estado federado.
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Si no se llega a un acuerdo acerca de la emisión de votos y dife-
rentes representantes de un mismo Estado federado en el Bun-
desrat emiten votos diferentes, éstos son todos inválidos. En
consecuencia, y debido a la mayoría absoluta necesaria para
tomar resoluciones en el Bundesrat, una votación no unitaria de
un Estado federado es como si éste hubiera votado con “no” o
con “abstención”. Cada uno de los miembros del Bundesrat pre-
sente en una sesión puede por lo tanto quitarle efecto a un voto
por “sí” del Estado federado.

Las actividades en el Bundesrat no les son retribuidas a sus
miembros, que sólo reciben viáticos y el reembolso de los gastos
de viaje. Para el ferrocarril reciben pasajes gratis.

Un importante derecho, incluso se puede hablar de un privilegio,
tienen los miembros del Bundestag de acuerdo con el artículo 43
de la Ley Fundamental: pueden participar en todas las sesiones del
Bundestag y sus comisiones y deben ser oídos allí en todo momen-
to. Además pueden enviar “comisionados” para que los sustituyan
en el ejercicio de ese derecho. Los diputados del Bundestag no tie-
nen esas posibilidades de información y voz en el Bundesrat.

Inadmisible es una doble pertenencia al Bundesrat y al Bundes-
tag. Entre ambos cargos existe incompatibilidad.

El Presidente y el Consejo de la Presidencia
Cuando se trata de elegir al máximo representante del Bundesrat,
todos los Estados federados tienen en él los mismos derechos:
cada año es elegido Presidente del Bundesrat un Ministro Presi-
dente diferente, siendo determinado el orden de rotación por el
número de habitantes de los Estados federados. El ciclo comienza
con el Jefe de Gobierno del Estado federado con el mayor número
de habitantes. Así fue fijado en un acuerdo al que arribaron los Mi-
nistros Presidentes en 1950 en Königstein/Taunus. Ese “Acuerdo
de Königstein” no sólo tiene la ventaja de que cada Estado federa-
do ejerce la Presidencia ahora una vez cada dieciséis años, sino
sobre todo de que la ocupación de ese cargo no está sometida a
mayorías cambiantes ni a cálculos de política partidaria.

Derecho a voz en el
Bundestag

Rotación anual
entre los

Ministros Presidentes
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La tarea principal del Presidente es la convocación y la conducción
de las sesiones plenarias del Bundesrat. El Presidente representa
jurídicamente a la República Federal de Alemania en todos los asun-
tos del Bundesrat. Tres vicepresidentes asisten y asesoran al Presi-
dente en el ejercicio de sus tareas y lo sustituyen en su ausencia.

El Presidente del Bundesrat es la máxima autoridad jerárquica de
los funcionarios del Bundesrat. La “Secretaría del Bundesrat”, en
la que trabajan unos 185 funcionarios, tiene sobre todo la tarea
de apoyar los preparativos y la realización de las sesiones plena-
rias y de comisiones. La Secretaría es dirigida por el Director del
Bundesrat y se divide en: Oficina de las Comisiones, Oficina del
Consejo de la Presidencia, Relaciones Parlamentarias, Servicio
Parlamentario, Prensa y Relaciones Públicas, Servicio para Visi-
tantes, Peticiones, Técnica de la Información, Documentación,
Administración y Servicio Estenográfico.

La Ley Fundamental asigna al Presidente del Bundesrat además
una tarea de particular responsabilidad fuera del Bundesrat:

“Las funciones del Presidente Federal serán desempeñadas, en
caso de impedimento o de terminación anticipada de su cargo,
por el Presidente del Bundesrat.”

Suplencias son necesarias particularmente en caso de estancias
del Presidente Federal en el exterior o de ausencia por vacacio-
nes. Tarea del Presidente del Bundesrat es entonces, por ejemplo,
firmar leyes, recibir cartas credenciales de Embajadores extran-
jeros y nombrar y cesar funcionarios.

Protocolariamente, el Presidente del Bundesrat es visto, debido a
esa función de suplente, como el “número dos” después del Pre-
sidente Federal. En la República Federal de Alemania no existe,
sin embargo, una determinación vinculante del orden protocolario.

Artículo 57,
Ley Fundamental

Facultades de Jefe de
Estado
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El presupuesto del
Bundesrat

Consejo Permanente

Por ello no está definido cuál es el orden protocolario de los máxi-
mos representantes de los órganos constitucionales Bundesrat,
Bundestag alemán, Gobierno Federal y Corte Constitucional
Federal, luego del, desde el punto de vista protocolario, indiscu-
tido máximo representante, el Presidente Federal.

El Consejo de la Presidencia del Bundesrat, es decir, el Presi-
dente y los tres Vicepresidentes, son responsables del proyecto
de presupuesto del Bundesrat, que siempre ha sido mantenido en
muy estrechos límites. En el presupuesto total del Estado Federal,
de unos 261.700 millones de euros para 2006, el “Plan 03 - Bun-
desrat”, es, con 19 millones de euros, uno de los más pequeños.
Por año, el Bundesrat le “cuesta” aproximadamente unos 23 cen-
tavos a cada habitante de la República Federal de Alemania.

Además del Consejo de la Presidencia existe un “Consejo Per-
manente”, formado por los dieciséis delegados de los Länder ante
el Estado Federal. Comparable a la Junta de Portavoces de otros
Parlamentos, este consejo asesora al Presidente y al Consejo de
la Presidencia. Pero también tiene importantes funciones de infor-
mación y coordinación. El Consejo Permanente es informado
regularmente los miércoles, luego de las sesiones de Gabinete,
de los debates y las resoluciones del Gobierno Federal.

Cada Estado federado mantiene en la capital federal una “Repre-
sentación ante el Estado Federal”, para defender los intereses de
los Länder ante el Bundesrat, el Bundestag, el Gobierno Federal
y otras instituciones con sede en Berlín. A la cabeza de cada
“Representación ante el Estado Federal” se halla el “Delegado del
Land ante el Estado Federal”. Cuando los delegados son miem-
bros del Gobierno en su Estado federado, generalmente son tam-
bién miembros del Bundesrat.

Las votaciones
Cada Land sólo puede emitir sus votos en bloque. Así lo dispone
la Ley Fundamental. Los Gobiernos de los Estados federados
deben por lo tanto ponerse de acuerdo antes de las votaciones
en el Bundesrat acerca de cómo van a votar. Particularmente para
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Gobiernos de coalición, las votaciones en el Bundesrat pueden
generar graves problemas e incluso transformarse en una prueba
de nervios.

En el Bundesrat se manifiesta la voluntad del Land y no la de cada
uno de los miembros del Bundesrat. La votación unitaria prescri-
ta impide además que los votos de un Land puedan neutralizarse
entre sí. Las instrucciones para la emisión del voto sólo pueden
ser impartidas por el Gobierno del Land. De acuerdo con la Ley
Fundamental, el Ministro Presidente, como titular de la autoridad
para establecer directivas, o el Landtag no están facultados para
ello. Los Gobiernos de los Länder son, sin embargo, responsables
ante el Parlamento del respectivo Land y pueden ser “derribados”
por éste en relación con las posiciones del Gobierno del Land en
el Bundesrat.

Los votos de un Land son emitidos por sus miembros del Bun-
desrat. Quién, del círculo de esos representantes, emite los votos
del Land, es determinado generalmente por el Gobierno del Land
en los prolegómenos de una sesión del Bundesrat o por los pro-
pios representantes en el correr de la sesión plenaria. Normal-
mente vota sólo un miembro, el “líder de votación”, por cada Land.
Ese líder de votación emite todos los votos, aun cuando además
de él no participe en la sesión ningún otro representante de su
Land. En la gran mayoría de los casos se determina por resolución
del Gobierno del Land cómo deben ser emitidos los votos del
Land en el Bundesrat. No obstante, a veces el Gabinete le con-
cede al líder de votación también poderes discrecionales, para
que pueda votar junto con otros Länder, conserve la posibilidad
de negociar o pueda considerar circunstancias nuevas, aún no
existentes en el momento de la sesión de Gabinete.

La Ley Fundamental exige la emisión de los votos en bloque y res-
peta la práctica del líder de votación, determinado autónoma-
mente por cada Land, sin intervenir, no obstante, con imperativos
y normas, en el espacio constitucional del Land. De esa concep-
ción de la Ley Fundamental con respecto al Bundesrat se deriva
–así lo decidió la Corte Constitucional Federal en 2002– que la
emisión de los votos por parte del líder de votación puede ser
contradicha en cualquier momento por otro miembro del Bundes-
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rat del mismo Land, suprimiéndose de esa forma en general los
requisitos necesarios para un liderazgo en la votación. Por ello, el
Presidente del Bundesrat acepta en una sesión el voto de un solo
miembro del Bundesrat como voto en representación de todo el
Land, en tanto otro representante del mismo Land no vote en
forma divergente. Si el Land no vota en forma unitaria, su voto es
inválido. La voluntad dividida del Land no es tomada en cuenta en
el resultado de la votación del Bundesrat.

Un “comportamiento neutral” a través de la abstención en la vota-
ción no es posible básicamente en el Bundesrat. De acuerdo con
el artículo 52, párrafo 3 de la Ley Fundamental, las resoluciones
pueden ser tomadas en el Bundesrat sólo con mayoría absoluta
y en caso de reformas constitucionales incluso sólo con una
mayoría de dos tercios. Por ello, la abstención tiene el efecto de
un “no” y su significado en cuanto al contenido depende de la co-
rrespondiente formulación de la cuestión puesta a votación.

En el Bundesrat se vota por lo general a mano alzada. Debido al
gran número de votaciones que deben realizarse en cada sesión,
el Presidente del Bundesrat cuenta por lo general sólo los votos
por “sí”, constatando así la relación mayoría/minoría. Los votos en
contra y las abstenciones, que no tienen importancia para la defi-
nición de una mayoría absoluta, no son por lo tanto contados. En
el caso de reformas constitucionales y otras tomas de decisiones
particularmente importantes, la votación tiene lugar a través de un
“llamado a los Länder” por orden alfabético. Éstos emiten enton-
ces sus votos por aclamación. En esos casos, su comportamien-
to en la votación es registrado en el acta de la sesión. En el regla-
mento del Bundesrat no están previstas votaciones secretas.

22

Resoluciones sólo con
mayoría absoluta

Votaciones

“Necesitamos una reforma del orden estatal federal …
Necesario es sobre todo corregir errores y volver a lo que
originalmente está previsto en la Ley Fundamental:
la subsidiariedad y autonomía de los Länder y las comunas,
el fortalecimiento y reanimación de esos principios progra-
máticos.”

Dieter Althaus,
Presidente del

Bundesrat
(2003/2004)

Organización y forma de funcionamiento



Las sesiones plenarias
Los viernes a las 9.30 horas, generalmente cada tres semanas, el
Bundesrat se reúne en sesiones plenarias públicas. Sus miembros
ocupan lugares en la sala plenaria del Bundesrat en dieciséis blo-
ques de asientos. No existen grupos parlamentarios. Los asientos
están ordenados de acuerdo con el orden alfabético de los nombres
de los Länder, de la misma forma que los escudos de los Länder, que
adornan la pared delantera de la sala. Frente a los miembros toman
lugar en el medio, en posición algo elevada, el Presidente, el Secre-
tario y el Director del Bundesrat, así como, a la izquierda y derecha
de éstos, en dos filas de asientos más largas, miembros y represen-
tantes del Gobierno Federal, y a la izquierda también funcionarios del
Bundesrat. Se habla a través de un micrófono desde una tribuna
de oradores. Delante de la tribuna se hallan los estenógrafos.

Una característica especial de las sesiones de Bundesrat es el
tono moderado en el que tienen lugar las discusiones. La atmós-
fera es más fría que acalorada, se habla en forma calma, objetiva
y sosegada. También el intercambio de opiniones con los repre-
sentantes del Gobierno Federal tiene lugar en el marco de una
discusión sobria, por más diferentes que sean los respectivos
puntos de vista. Las exclamaciones son raras; los llamados al
orden, desconocidos y las expresiones de disgusto o los aplau-
sos, que hasta comienzos de los años 90 estaban considerados
de mal gusto, casi no se oyen tampoco, a pesar de que en los últi-
mos tiempos se aspira explícitamente a una mayor vivacidad.

El por lo general muy extenso programa de las sesiones –40, 50, a
veces incluso más de 80 puntos en el orden del día– es llevado a
cabo en forma apretada. Uno o dos puntos de debate conforman
generalmente el foco de la sesión y son intensamente discutidos.
Sobre el resto de los puntos, los oradores sólo leen declaraciones en
las que se explican y fundamentan las decisiones de sus Gobiernos.
A menudo sólo se “integran en el acta”, renunciándose a una expo-
sición oral. Esas declaraciones pueden ser leídas luego en el acta de
la respectiva sesión. A efectos de ahorrar tiempo y evitar que el
número de votaciones aumente desmesuradamente, los puntos a
votación se agrupan en lo posible. Las sesiones pueden ser cerradas
en general por el Presidente luego de tres a cuatro horas.
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A veces se califica al Bundesrat de “Cámara Alta”, se habla de un
“Parlamento bien temperado, en el que todo es más pequeño,
más calmo y más fino”. Sea esa caracterización siempre perti-
nente o no, lo cierto es que: en el Bundesrat, el volumen de voz y
los estados de ánimo no tienen efecto alguno o tienen escaso
efecto, dadas las particularidades en el procedimiento de toma
de decisiones. Por ello, en el Bundesrat se concede gran impor-
tancia a la objetividad. En el reglamento se dan por sobreenten-
didos el respeto y la buena voluntad en cuestiones de procedi-
miento. En numerosas cuestiones, que en los Parlamentos están
reglamentadas hasta en detalle, el Bundesrat ha renunciado a
fijar normas. El Bundesrat se orienta por “los usos y costumbres”
habituales. El objetivo es llegar a compromisos en el desarrollo
de las sesiones y no de apostar por el enfrentamiento, ya que al
no estar prevista, tampoco es posible llegar a una toma de
decisiones a través de una “votación reñida”.

Si bien el tono en el pleno es calmo, las sesiones no son justa-
mente sosegadas. Dado el gran número de decisiones que
deben tomarse, la forma de sesionar es tan densa y particular-
mente las votaciones se realizan tan rápidamente, que ni un
observador experimentado las puede seguir siempre en la tribu-
na. Esa rapidez es posible por el esmero y la precisión con que
se preparan las sesiones y particularmente, las votaciones. El
estilo de las sesiones no es espectacular, pero sí sumamente
efectivo.

La Cámara de Asuntos de la Unión Europea
Las resoluciones con efectos legales hacia afuera del Bundesrat
deben ser aprobadas por el pleno del órgano. Pero hay una
excepción: de acuerdo con el artículo 52, párrafo 3a de la Ley
Fundamental, para cuestiones concernientes a la Unión Europea,
el Bundesrat puede crear una Cámara de Asuntos de la Unión
Europea, cuyas resoluciones están consideradas resoluciones
del Bundesrat. La Cámara de Asuntos de la Unión Europea trata
mociones urgentes y confidenciales en relación con proyectos en
el marco de la Unión Europea, particularmente proyectos legisla-
tivos. La Cámara Europea ha sesionado hasta ahora muy pocas
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Esmerados
preparativos para

las votaciones
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veces. La Cámara de Asuntos de la Unión Europea sesiona sólo
cuando la convoca expresamente el Presidente del Bundesrat.
Con ello se aspira a evitar sesiones extraordinarias del Bundes-
rat. Las sesiones de la Cámara Europea son públicas. En caso de
mociones de debate confidenciales, el público puede ser exclui-
do. Cada Land envía sólo un miembro del Gobierno a la Cámara,
donde el Land tiene el mismo número de votos que en el pleno.
La Cámara Europea es por lo tanto un Bundesrat en pequeño,
para casos especiales. Pero en ella, las resoluciones pueden ser
tomadas también sin sesión, en una consulta por escrito.

Las comisiones
El corazón de la actividad parlamentaria es el trabajo en las comi-
siones. Cada moción, ya venga del Gobierno Federal, el Bundes-
tag o de un Land, es debatida primero en las comisiones. Ministros
del ramo o funcionarios de los ministerios de los Länder que actúan
por encargo de éstos, analizan detalladamente las mociones.

Cada Land envía un miembro a cada comisión, en la que posee
también un voto. El Bundesrat tiene 16 comisiones. La división de
tareas se corresponde esencialmente con la división de res-
ponsabilidades entre los Ministerios Federales. De esa forma, a
los conocimientos del Gobierno Federal se contraponen directa-
mente los conocimientos del Bundesrat y de los Länder.

En las comisiones de Relaciones Exteriores y Defensa, los Länder
están representados generalmente por los jefes de Gobierno. Por
ello se las llama “comisiones políticas”.

“Comisiones políticas”
y comisiones técnicas
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A las comisiones técnicas, como por ejemplo la de Economía y
Finanzas, los Länder envían, por el contrario, a los respectivos
Ministros del ramo. Todos los miembros de las comisiones pue-
den ser representados por delegados, funcionarios o empleados
ministeriales expertos en la respectiva materia. A ello se recurre a
menudo particularmente en las comisiones técnicas. Algunas
comisiones sesionan incluso siempre sólo con funcionarios. Los
delegados pueden cambiar durante la sesión, de tal forma que en
la discusión de cada punto del orden del día están presentes los
respectivos expertos de los Länder: en la comisión de Protección
Ambiental, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear, por
ejemplo, los especialistas en protección del suelo, gestión de
aguas, protección contra sustancias peligrosas, seguridad en
plantas nucleares o protección contra las emisiones.

Justamente en esas comisiones, que naturalmente no son “apolíti-
cas”, tienen lugar no hechos espectaculares, sino un trabajo prác-
tico milimétrico. En esas comisiones se elaboran las mociones
hasta en los últimos detalles. En ellas, los Länder pueden partici-
par en la legislación del Estado Federal y la fijación de normas de
la Unión Europea, controlándolas y mejorándolas. El prestigio del
que goza el trabajo de las comisiones del Bundesrat se basa en
los excelentes conocimientos técnicos reunidos en ellas y en las
experiencias que recogen los Ejecutivos de los Länder en la apli-
cación de las leyes, a través de su proximidad a los ciudadanos y
a las tareas.

En las comisiones tiene lugar también una parte del constante
diálogo entre el Estado Federal y los Länder. El Canciller Federal
y los Ministros Federales tienen el derecho –y a solicitud del Bun-
desrat también la obligación– de participar en las sesiones de las
comisiones (y también en las sesiones plenarias) y de ser oídos
en todo momento. En las sesiones pueden participar también
“Delegados del Gobierno Federal”, es decir, funcionarios de los
Ministerios Federales. De esa forma, en las salas de las comisiones
sesionan frente a frente los respectivos expertos del Ejecutivo
Federal y de los Ejecutivos de los Länder. Las sesiones de las
comisiones no son públicas, porque para poder hablar abierta y
sinceramente se necesita una atmósfera de discreción y porque
también son tratadas cuestiones confidenciales.
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La Comisión Mixta
Las leyes son elaboradas en la interacción entre el Bundestag y el
Bundesrat. Aproximadamente la mitad de ellas –las leyes que
requieren la aprobación del Bundesrat– sólo puede entrar en
vigor si ambos órganos están de acuerdo. La tarea de la Comisión
Mixta es buscar el acuerdo cuando existen diferencias de opinión,
pero también en los casos de leyes a las que el Bundesrat sólo
puede oponerse.

Se trata de una comisión común del Bundestag y el Bundesrat, en
la que ambos órganos están representados en forma paritaria:
una mitad está conformada por los Länder, de los que cada uno
tiene un asiento; la otra mitad está conformada por representan-
tes del Bundestag, que distribuye los asientos de acuerdo con el
respectivo tamaño de cada uno de los grupos parlamentarios.
Como hay 16 Länder, la Comisión tiene 32 miembros. Cada
miembro tiene un suplente, que puede participar, sin embargo,
sólo en caso de que sea necesaria una suplencia. El objetivo es
mantener reducido el círculo de participantes en las sesiones.
Cada grupo parlamentario y cada Land puede cambiar sus repre-
sentantes como máximo cuatro veces durante una legislatura del
Bundestag. Las sesiones son estrictamente confidenciales. Son
presididas por uno de los Presidentes –uno de ellos es un miem-
bro del Bundesrat; el otro, un diputado del Bundestag– que se
turnan trimestralmente y se reemplazan mutuamente.

Los miembros de las comisiones, también las del Bundesrat, no
están sujetos a instrucciones. No obstante, sería poco realista
pensar que pueden no tener en cuenta la relación de fuerzas
políticas, ya que la Comisión Mixta sólo puede trabajar exitosa-
mente si sus propuestas son aceptadas al final por el Bundestag
y el Bundesrat.
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La Comisión sesiona sólo cuando es convocada por el Bundes-
rat, el Bundestag o el Gobierno Federal para decidir sobre una ley
determinada. De acuerdo con el procedimiento legislativo, su
“empleador natural” es el Bundesrat. El Bundesrat puede convo-
car a la Comisión Mixta en todos los casos de leyes aprobadas
por el Bundestag. El Bundestag y el Gobierno Federal sólo pue-
den convocarla cuando el Bundesrat ha denegado antes la apro-
bación a una ley que la requiere. Por esa razón, en el caso de ese
tipo de leyes pueden llevarse a cabo eventualmente tres procedi-
mientos de mediación consecutivos. Pero no más, porque cada
órgano constitucional sólo puede convocar a la comisión sólo una
vez en relación con una determinada ley.

La Comisión Mixta aprueba por mayoría. Por esa razón, una “pro-
puesta de acuerdo” –así se llaman las resoluciones de la comi-
sión– no tiene por qué ser apoyada por todos sus miembros. Un
procedimiento de mediación puede tener, de acuerdo con el
reglamento, cuatro resultados:

La Comisión recomienda modificar la resolución legislativa del
Bundestag, es decir reformular, complementar o eliminar las
regulaciones no aceptadas por el Bundesrat.

La resolución legislativa del Bundestag es confirmada. Las pro-
puestas de modificación del Bundesrat son rechazadas.

Se propone que el Bundestag anule su resolución legislativa.
En este caso, el Bundesrat ha rechazado la ley en su totalidad
y el Bundesrat se ha impuesto en la Comisión Mixta.

El procedimiento es concluido sin propuesta de acuerdo. Ello
sucede por ejemplo cuando en la Comisión Mixta no fue posi-
ble arribar a una decisión por mayoría debido a una igualdad de
votos.

La Comisión Mixta sólo puede realizar propuestas para la solución
de conflictos entre el Bundesrat y el Bundestag, pero no aprobar
autónomamente leyes. No es ningún “súper Parlamento”.
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La forma de funcionamiento del Bundesrat
Hay días en que el Bundesrat permanece en silencio. Mientras
que en el Bundestag, las puertas se abren y cierran permanente-
mente, el Bundesrat parece hacer una pausa. Pero la imagen
engaña. Dos factores marcan el estilo de trabajo en el Bundesrat
y lo diferencian de otros órganos legislativos: la doble función de
sus miembros y los plazos fijados para las decisiones más impor-
tantes. Por ello, las actividades del Bundesrat tienen lugar en gran
parte no en su sede, sino en las capitales de los Länder, y siem-
pre bajo una permanente presión de tiempo.

Muchas instancias,
pero igualmente
rápido

En la sala plenaria del
Bundesrat, sus miembros
toman asiento en 16
“bloques de los Länder”,
dispuestos en orden alfa-
bético y con seis asientos
cada uno. Aquí no existen
grupos parlamentarios. El
Presidente del Bundesrat
es asistido en la conduc-
ción de la sesión y el
escrutinio de los votos por
el Secretario y el Director
del Bundesrat.

A la derecha e izquierda de
éstos tienen sus lugares los
miembros y representantes
del Gobierno Federal. A la
izquierda tienen sus asien-
tos además funcionarios
del Bundesrat. Desde tres
tribunas pueden seguir las
sesiones invitados de
honor, visitantes y periodis-
tas.
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Los plazos para la deliberación de las leyes son muy cortos: seis
semanas (en determinados casos tres o nueve semanas) en el pri-
mer trámite, tres semanas en el segundo trámite y dos semanas
para objeciones, obligando al Bundesrat a un agotador ritmo de
trabajo. Tampoco la reforma constitucional de 1994 ha podido
superar esa presión de tiempo, sino que apenas la ha reducido
algo para el primer trámite. Nuevo es el plazo de nueve semanas
para realizar tomas de posición. Rige en caso de mociones para
modificar la Ley Fundamental y para el traspaso de derechos
soberanos a la Unión Europea o a instituciones interestatatales.
Además, el Bundesrat puede exigir la prolongación se seis a
nueve semanas por “razón importante”, particularmente teniendo
en consideración el volumen de un texto.

Las fechas de reunión en plenos son fijadas para cada año natu-
ral por adelantado, teniendo en cuenta las semanas de sesión del
Bundestag. A intervalos de tres semanas tienen lugar unas 13
sesiones por año. El Gobierno Federal envía al Bundesrat sus
proyectos seis semanas (en los casos excepcionales previstos
por la Constitución, tres o nueve semanas) antes de esas fechas.
Del Bundestag, los proyectos llegan tres semanas antes. Todos
los temas de discusión son inmediatamente enviados a las comi-
siones respectivas. En lo posible el mismo día de la llegada de la
documentación, ésta es impresa y enviada a los miembros. Dos
semanas antes de la sesión plenaria, las comisiones deben haber
terminado sus deliberaciones. Para los preparativos quedan por
lo tanto, en el caso de proyectos de ley del Gobierno Federal, sólo
tres semanas (en los casos excepcionales mencionados, menos
de una semana o, respectivamente, seis semanas) y en caso de
resoluciones legislativas del Bundestag, menos de una semana.

Esos plazos muy cortos son aceptables sólo porque los miembros
del Bundesrat y los funcionarios competentes en los respectivos
Ministerios de los Länder pueden informarse ya antes de otras
fuentes. No obstante, las verdaderas decisiones no pueden ser
preparadas sino ahora. Antes de la sesión de la comisión, la posi-
ción del Land debe ser coordinada entre los propios Ministerios.
Y en el caso de cuestiones políticas, también el Gabinete de
Gobierno del Land debe ocuparse ya ahora de los lineamientos
básicos de las propuestas.
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En las sesiones de las comisiones del Bundesrat son elaboradas
luego, en intensas deliberaciones, las “recomendaciones” para el
pleno. Reunidas por el secretario de la comisión responsable en
un impreso, conforman la base para las posteriores tomas de deci-
sión en las capitales de los Länder. Formalmente, en ese momen-
to los Gabinetes de los Länder deben tratar todos los proyectos y
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Impresos

recomendaciones que figuran en el orden del día del Bundesrat.
En la práctica, no obstante, intervienen antes otras instancias a
nivel de funcionarios, de tal forma que en el Gabinete sólo se deci-
de sobre cuestiones importantes o sobre las que no se ha llegado
a acuerdo. El Gabinete decide si los miembros del Bundesrat que-
dan sujetos a instrucciones en cada caso concreto, cómo deben
votar dado el caso y qué otras mociones deben ser presentadas.

Dos días antes de la sesión plenaria, ésta es preparada nueva-
mente, a la luz de las deliberaciones en el Gabinete, entre los fun-
cionarios de las representaciones de los Länder en el Bundesrat,
funcionarios directivos de la Secretaría del Bundesrat y el Con-
sejo Permanente. En esa etapa preparatoria tienen lugar natural-
mente también intensos contactos entre los Länder, con el obje-
tivo de conquistar aliados para la propia posición. Regularmente
tiene lugar una corta deliberación de los miembros del Bundes-
rat, la “conversación previa”, inmediatamente ante de la sesión
plenaria.

En la sesión pública son tomadas resoluciones con respecto a
cada uno de los textos. El mismo día de la sesión, éstas son noti-
ficadas al Gobierno Federal o a otras instancias competentes y
luego publicadas, al igual que el acta de la sesión. En la semana
después de la sesión plenaria comienzan generalmente ya nue-
vamente las deliberaciones de las comisiones para el siguiente
pleno.
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Los Länder deben codecidir a nivel federal, particularmente cuan-
do se ven afectados sus intereses. Para ello existe el Bundesrat.
Ello suena fácil, pero no es tan sencillo de llevar a la práctica.

Qué tareas y derechos tiene exactamente el Bundesrat es el tema
del siguiente capítulo.
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El Bundesrat: un órgano del Estado Federal
El Bundesrat es un órgano de la política federal. No es, como se
dice en forma habitual, pero equívoca, una “Cámara de los Län-
der”, un órgano de los Länder. Como órgano del Estado Federal,
el Bundesrat ejerce exclusivamente competencias federales.

El Bundesrat no es responsable de realizar tareas de los Länder.
No es por lo tanto una institución coordinadora de los problemas
y las cuestiones que los Länder quisieran quizás regular unitaria-
mente o coordinar entre sí. La fijación de las fechas de vacacio-
nes en las escuelas cae, por ejemplo, en las competencias de los
Länder. Es sensato coordinar las fechas entre los diferentes Län-
der, para que las vacaciones no comiencen en toda la República
Federal al mismo tiempo y causen un caos en las rutas y los desti-
nos turísticos. Pero un “orden de vacaciones” es acordado sin
participación alguna del Bundesrat por los propios Länder, más
exactamente, por la Conferencia Permanente de los Ministros de
Educación y Cultura de los Länder. Ese tipo de conferencias de
ministros existen para todos los ministerios y, en forma de Confe-
rencia de los Ministros Presidentes, también para los jefes de
Estado de los Länder. El Bundesrat se esfuerza por evitar una
conexión de sus deliberaciones con las de las conferencias de
ministros, a efectos de no fortalecer una mezcla de las compe-
tencias del Estado Federal y de los Länder y el desdibujamiento
de las responsabilidades en el “federalismo cooperativo”.

Las tareas del Bundesrat
Las tareas del Bundesrat se relacionan con la legislación y la admi-
nistración, así como la política con respecto a la Unión Europea, es
decir, con toda la acción configuradora estatal del Estado Federal.
La Ley Fundamental habla en el artículo 50 de “participación”, pero
no se refiere con ello sólo a una actividad de asistencia, apoyo o
asesoramiento. La participación bien puede ser sólo un mero aseso-
ramiento para el Bundestag o el Gobierno Federal, pero también
puede ser una tarea activa y creadora, llegando incluso hasta poder
tomar el Bundesrat decisiones solo, según y conforme la Constitu-
ción ha regulado la participación en cada una de sus disposiciones.

Ninguna “Cámara
de los Länder”

Más que sólo
asesoramiento
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1. Toma de posición ante proyectos del
Gobierno

En la República Federal de Alemania, la mayoría de las leyes tie-
nen su origen en proyectos de ley del Gobierno Federal. Con res-
pecto a esos proyectos del Gobierno, el Bundesrat tiene la “pri-
mera palabra” en el proceso parlamentario. La Ley Fundamental
prescribe que el Gobierno Federal debe enviar sus proyectos de
ley primero al Bundesrat (sólo el proyecto de presupuesto debe
ser remitido simultáneamente al Bundesrat y al Bundestag). El
Bundesrat tiene derecho a “tomar posición” con respecto a esos
proyectos, en un plazo de seis semanas, en determinados casos
de tres o nueve semanas. De ese derecho hace uso el Bundesrat
sin excepción. Una de las áreas principales de actividades del
Bundesrat es justamente verificar los proyectos del Gobierno y
debatir sobre ellos. Las experiencias y los conocimientos que los
Länder extraen de la aplicación de las leyes –y casi todas las leyes
son aplicadas por los Länder– son vertidos en la legislación
federal a través de ese “primer trámite”. Los Poderes Ejecutivos
de los Länder mantienen en ese plano un intenso diálogo técnico
con el Ejecutivo del Estado Federal. La función de control del
Bundesrat en la estructura federativa del Estado se ve aquí en
forma particularmente clara.

El Bundesrat examina los proyectos de ley en sus comisiones bajo
todos los puntos de vista pertinentes: constitucional, técnico,
financiero y político. Muy a menudo propone modificaciones, com-
plementos o alternativas. A menudo, la toma de posición reza “sin
objeciones” y muy raramente un proyecto de ley es rechazado por
completo, lo que no obsta para que el Gobierno lo pueda remitir
igualmente al Bundestag.

La toma de posición del Bundesrat en esta etapa del proceso
legislativo aún no es vinculante ni para el Gobierno Federal ni para
el Bundestag. Pero esa “primera palabra” es una importante señal
acerca de cómo será la “última palabra” del Bundesrat en el “se-
gundo trámite”. Por ello, las tomas de posición del Bundesrat no
pueden ser ignoradas. El Gobierno Federal expone su opinión al
respecto por escrito en una “respuesta”. Enviados al Bundestag
son luego el proyecto de ley, la toma de posición y la respuesta.

El Bundesrat tiene la
“primera palabra” en los
proyectos del Gobierno
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2. Convocatoria de la Comisión Mixta
Todas las resoluciones legislativas aprobadas en el Bundestag
deben ser enviadas por su Presidente al Bundesrat. En ese “se-
gundo trámite” tienen lugar primero nuevamente deliberaciones
en las comisiones, en las que se verifica particularmente si la toma
de posición en el primer trámite fue tenida en cuenta y si el Bun-
destag aprobó otras modificaciones. Si la ley acordada por el
Bundestag se basa en un proyecto de ley del propio Bundestag,
sólo se lleva a cabo el “segundo trámite”, que en este caso lleva
ese nombre injustamente.

Si el Bundesrat no está de acuerdo con la redacción de una ley
aprobada por el Bundestag, el primero puede convocar a la Comi-
sión de Arbitraje en un plazo de tres semanas. En la solicitud de
convocatoria, que debe ser aprobada por el pleno con mayoría
absoluta, son realizadas entonces propuestas concretas de modi-
ficación y fundamentadas detalladamente.

3. Participación en leyes que requieren su
aprobación

Las leyes que afectan en forma especial los intereses de los Län-
der sólo pueden entrar en vigor si el Bundesrat da expresamente su
conformidad. En caso de un “no” definitivo del Bundesrat, esas
leyes han fracasado. La negativa no puede ser levantada por el
Bundestag. El Bundestag y el Gobierno Federal sólo tienen la posi-
bilidad de intentar llegar a un acuerdo a través de la Comisión
Mixta. En el caso de leyes que requieren la aprobación del Bun-
desrat, el Bundestag y el Bundesrat deben llegar a un acuerdo para
que la ley pueda entrar en vigor.

La Ley Fundamental define para qué leyes es necesaria la aproba-
ción del Bundesrat. Esas leyes pueden dividirse en tres grupos:
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Leyes que modifican la Constitución. Requieren la aprobación
del Bundesrat con una mayoría de dos tercios.

Leyes que tienen de alguna forma consecuencias para las
finanzas de los Länder. Entre ellas se cuentan, del lado de los
ingresos, todas las leyes sobre impuestos cuya recaudación va
en parte también para los Länder o las comunas: por ejemplo el
impuesto a los sueldos y a los ingresos, el impuesto al valor
agregado, el impuesto a las industrias y el impuesto de
circulación. Del lado de los gastos, se cuentan todas las leyes
federales que imponen a los Länder obligaciones de presta-
ciones monetarias, prestaciones materiales con valor moneta-
rio o servicios similares ante terceros.

Leyes que afectan las potestades organizativa y administrativa
de los Länder.

Numéricamente, este último grupo es particularmente importante,
ya que cuando una ley contiene tan sólo una regulación vinculan-
te de ese tipo, es necesaria la aprobación del Bundesrat de la ley
en su totalidad. Ello vale por ejemplo cuando a los Länder se les
impone, a través de una ley federal, determinadas regulaciones de
competencias, formularios, plazos, tasas administrativas, formas
de entrega o nuevas autoridades. Debido a esas disposiciones
individuales, pueden requerir incluso la aprobación del Bundes-
rat determinadas leyes que en sus aspectos esenciales no afec-
tan “intereses de los Länder”, como por ejemplo tratados de dere-
cho internacional o cuestiones de defensa.

Con la reforma del federalismo de 2006 se concedió a los Länder
el derecho de divergir en sus propias leyes de las regulaciones
federales sobre la organización de las autoridades y los procedi-
mientos administrativos. La aprobación del Bundesrat en esos
casos es desde entonces sólo necesaria cuando en la ley federal,
debido a una necesidad particular de regulación a nivel federal, el
procedimiento administrativo es regulado excepcionalmente sin
posibilidad de divergencia por parte de los Länder (artículo 84,
párrafo 1, Ley Fundamental).
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Gobierno Federal

Resolución legislativa

Conformidad

Ninguna propuesta de modificación Propuesta de modificación

Convocatoria de
la Comisión Mixta

Rechazo

Rechazo

Ley
fracasó

Ley fracasó, si ni el Gobierno Federal
ni el Bundestag convocan a la Comisión Mixta

Ley fracasó, si ni el Gobierno Federal
ni el Bundestag convocan a la Comisión Mixta

Bundesrat Bundestag

Proyecto de ley

Respuesta

Toma de posición

Decisión del Bundestag

G

Decisión del Bundesrat

C

Nueva resolución legislativa

Comisión Mixta

Aprobación Rechazo

Decisión del Bundesrat

L

Contrafirma

Presidente Federal:
promulgación y
publicación 

Leyes sujetas a la aprobación del Bundesrat

Los proyectos de ley pueden ser enviados al Bundestag por el Gobierno
Federal, el Bundesrat o desde el seno del propio Bundestag
(artículo 76, parágrafo 1 de la Ley Fundamental).

Aquí se presenta el camino que sigue un proyecto de ley del Gobierno
Federal (el caso más frecuente en la legislación)

Los proyectos de ley del Bundesrat son enviados al Bundestag con una
toma de posición del Gobierno Federal. Los proyectos de ley desde el
seno del Bundestag (de grupos parlamentarios o diputados) son
presentados directamente al Bundestag. El procedimiento en el
Bundestag y después es el mismo que en el caso de proyectos de ley del
Gobierno Federal.
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Gobierno Federal

Resolución legislativa Rechazo

Ley
fracasó

Bundesrat Bundestag

Proyecto de ley

Respuesta

Toma de posición

Decisión del Bundestag

D

Conformidad Convocatoria de la Comisión Mixta

Decisión del Bundesrat

Ninguna propuesta de modificación Propuesta de modificación

Decisión del Bundesrat

Nueva resolución legislativaN

Ley fracasóLey fracasó

Rechazo con mayoría
de 2/3

No rechazo

Decisión del Bundesrat

Rechazo con mayoría
absoluta

No rechazot

Decisión del Bundestag

Contrafirma

Presidente Federal:
promulgación y
publicación

Aprobación Objeción con mayoría
absoluta

Objeción con mayoría
de 2/3

Decisión del Bundesrat

C

Participación en leyes a las que el Bundesrat sólo puede
oponerse

Las tareas del Bundesrat



El “sí” o “no” del Bundesrat puede ser expresado por éste con
respecto a una ley sólo en su totalidad. Una negativa parcial, es decir,
el rechazo sólo de algunas disposiciones, no es posible. En caso de
que sea controvertido si una ley requiere la aprobación del Bundesrat
o no, sobre ello decide primero el Presidente Federal al sancionar la
ley. Pero una decisión definitiva y vinculante puede tomar sólo la
Corte Constitucional Federal. Ésta puede decidir también defi-
nitivamente si en un caso concreto fue eludido ilícitamente el
derecho de aprobación del Bundesrat. A veces, leyes que requieren
la aprobación sólo por regulaciones de procedimiento, son divididas:
en una ley rituaria que requiere aprobación y una ley material, que no
la requiere. En esos casos, el Bundesrat puede a lo sumo oponerse
a la ley material, pero la objeción puede ser rechazada por el Bun-
destag. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional
Federal, ese tipo de división puede realizarse en el marco de la discre-
cionalidad legislativa. Sobre dónde finaliza esa discrecionalidad aún
no ha debido decidir concretamente la Corte Constitucional Federal.
El Bundesrat parte de que se traspasan los límites cuando las leyes,
debido a su contenido regulativo, necesariamente deben permanecer
unidas, a efectos de conformar una unidad técnica legislativa.

El rango constitucional y la importancia del Bundesrat se basan
principalmente en su derecho de codecisión en el caso de las
leyes que requieren la aprobación del Bundesrat, es decir, aque-
llas para cuya promulgación es necesario su consentimiento. Ese
derecho le concede al Bundesrat gran influencia sobre la legisla-
ción. Hasta la reforma del federalismo de 2006, aproximadamen-
te la mitad de las leyes federales requería la aprobación del Bun-
desrat. Ese porcentaje disminuirá en el futuro a través de mayores
competencias legislativas de los Länder y la nueva posibilidad de
legislación divergente de los Länder en los procedimientos admi-
nistrativos. Pero continuará siendo considerable, más teniendo en
cuenta que en el área de las finanzas se han introducido nuevos
casos en los que es necesaria la aprobación del Bundesrat.
Sobre esas leyes que requieren la aprobación del Bundesrat no
podrá decidir en el futuro por lo tanto sólo el Bundestag. Deberá
tener en consideración al Bundesrat. Pero éste tampoco podrá
hacer mucho solo, ya que un “no” solamente puede impedir algo
nuevo, pero nunca configurar activamente un estado de cosas.

Gran influencia sobre
la legislación
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Por lo tanto, tanto el Bundestag como el Bundesrat deben prac-
ticar la moderación y la compensación, el entendimiento y la
mutua consideración, reconociendo en ello un imperativo del
Estado federal. Ello se practica también. Sólo muy pocas leyes
–como puede verse en la estadística en la página 64– han fraca-
sado debido a un “no” definitivo del Bundesrat.

4. Participación en leyes a las que sólo puede
oponerse

El Bundesrat participa también en la sanción de leyes que no
requieren su aprobación, mediante el recurso de oposición. En
este caso, el Bundesrat puede actuar como instancia admonitoria
ante el Bundestag. Cuando el Bundesrat, luego de concluido el
procedimiento de mediación, pone una “objeción” en un plazo de
dos semanas, el Bundestag debe volver a debatir. Si el Bundes-
tag no comparte las objeciones del Bundesrat y si la oposición fue
acordada por mayoría de votos del Bundesrat, podrá ser recha-
zada por mayoría de los miembros del Bundestag (“mayoría del
Canciller Federal”). Si el Bundesrat acordó la oposición por una
mayoría de dos tercios de sus votos, el rechazo por el Bundestag
requiere también una mayoría de dos tercios, que, simultánea-
mente, debe representar al menos la mayoría de los miembros del
Bundestag. Si la oposición es rechazada, la ley puede ser san-
cionada. Si, por el contrario, en el Bundestag no se constituye la
mayoría necesaria para rechazar la oposición, la ley ha fracasado,
al igual que cuando el Bundesrat niega definitivamente su con-
sentimiento a leyes que requieren su aprobación.

5. Proyectos de ley propios
El Bundesrat tiene el derecho de presentar proyectos de ley ante
el Bundestag. Los textos son enviados al Gobierno Federal, para
proporcionarle la oportunidad de tomar posición. Los proyectos
deben ser enviados luego por el Gobierno Federal al Bundestag
en un plazo de seis semanas; en casos especiales, el plazo puede
ser de tres o de nueve semanas.
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En el Bundestag, los proyectos de ley del Bundesrat son tratados
igual que los proyectos de ley del Gobierno Federal o las iniciativas
surgidas en el propio seno del Bundestag. El Bundestag es libre en
su toma de decisión al respecto y puede por lo tanto rechazar tam-
bién su aprobación como ley. Una convocatoria de la Comisión Mixta
con el objetivo de levantar un rechazo del Bundestag no es posible.
Ese procedimiento desventajoso para el Bundestag lleva segura-
mente a que sus proyectos de ley sean pocos. No obstante, el Bun-
desrat ha tomado exitosamente la iniciativa particularmente en el
mejoramiento de la protección legal de los clientes y consumidores.
A iniciativas del Bundesrat se deben, por ejemplo, el derecho de
revocación para compras con pago a plazos, la prohibición de
acuerdos respecto a lugares de jurisdicción, la obligatoriedad de
forma en caso de adquisiciones de terrenos como protección para
el comprador y un más severo control estatal de las residencias para
ancianos para la protección de sus habitantes. Impulsos ha dado el
Bundesrat también en la lucha contra el abuso del derecho de asilo
político y la lucha contra el crimen organizado y con propuestas para
asegurar los riesgos relacionados con la necesidad de cuidados.

Como complemento político al derecho de iniciativa, el Bundesrat
también usa el recurso parlamentario de la moción al Gobierno. Se
trata de solicitudes dirigidas generalmente al Gobierno Federal, con
el objeto de llamar la atención sobre problemas que aún no han sido
regulados lo suficiente desde el punto de vista legislativo.

6. Reglamentos jurídicos
Las Normas de Circulación de Vehículos de Motor, que afectan
prácticamente a todos los ciudadanos, no fueron promulgadas por
el Bundestag, sino por el Ministerio Federal de Transportes con
aprobación del Bundesrat. Es un ejemplo de “administración” del
Estado Federal con participación del Bundesrat.

Los reglamentos jurídicos son normas generales vinculantes para la
ejecución de las leyes. La mayoría de los reglamentos jurídicos del
Gobierno Federal y de los Ministerios deben ser aprobados por el Bun-
desrat. La discusión de esos textos, en la que el Bundestag participa
sólo excepcionalmente, plantea grandes exigencias al Bundesrat. La
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mayor parte del trabajo se realiza en comisiones. En las sesiones plena-
rias públicas, esas normas, que por lo general tienen poca importancia
política, no ocupan gran espacio. El derecho de aprobación significa
que el Bundesrat puede participar paritariamente en la formulación del
contenido de los reglamentos jurídicos. En la práctica, la aprobación se
concede sólo “a condición” de que se realicen determinadas modifi-
caciones. Una convocatoria de la Comisión Mixta no es posible.

Desde la reforma constitucional de 1994, el Bundesrat posee un
derecho de propuesta para reglamentos jurídicos. Ello significa que
puede enviar al Gobierno Federal proyectos para la promulgación de
reglamentos jurídicos que requieren la aprobación del Bundesrat.

La diversidad de esas actividades puede ser ejemplificada con los
títulos de algunos reglamentos: Reglamento de Circulación de Vehí-
culos, Reglamento Federal para la Protección de las Especies, Regla-
mento sobre el Uso de Terrenos para Construcción, Reglamento
sobre el Trabajo bajo Aire a Presión, Reglamento sobre Sustancias
Peligrosas, Reglamento para Casos de Accidentes Graves, Regla-
mento sobre las Exigencias Higiénicas Mínimas a la Carne de Ave y el
Reglamento sobre Métodos de Análisis Cuantitativo de Mezclas Bina-
rias de Fibras Textiles.

7. Aprobación de normas administrativas
generales

Al igual que los reglamentos jurídicos, también numerosas disposi-
ciones administrativas generales deben contar con la aprobación del
Bundesrat, si a través de esas disposiciones, dirigidas a las autori-
dades administrativas, se afectan competencias de los Länder. Con
aprobación del Bundesrat fueron promulgados, por ejemplo, el
“Catálogo de sanciones de apercibimiento” para infracciones admi-
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nistrativas en el tráfico rodado y el “Catálogo de puntos” para la pri-
vación del permiso de conducir.

8. Proyectos de la Unión Europea
Con la creciente integración de la Unión Europea, al derecho nacional
se superponen crecientemente regulaciones aprobadas en Bruselas.
La institución que las aprueba es el Consejo de Ministros, en el que
cada Estado miembro de la Unión Europea está representado por un
miembro del Gobierno. De acuerdo con el artículo 23, párrafo 2 de la
Ley Fundamental, en la creación de una voluntad política en relación
con asuntos vinculados con la Unión Europea participan el Bundes-
tag y los Länder, éstos a través del Bundesrat. Por ello, el Gobierno
Federal debe informar al Bundestag y al Bundesrat en detalle y con
la menor dilación sobre todos los proyectos de la Unión Europea.

Con respecto a los proyectos de reglamento y directivas de la Unión
Europea así transmitidos, el Bundesrat –en casos urgentes la -
Cámara de Asuntos de la Unión Europea– toma posición, luego de
detalladas deliberaciones en las comisiones. En tanto los actos nor-
mativos de derecho europeo afecten materias que recaen en las
competencias nacionales del Estado Federal, el Gobierno Federal
debe “tener en cuenta” la toma de posición del Bundesrat a la hora
de tomar decisiones en Bruselas. Si en la esencia del proyecto se
afectan competencias legislativas de los Länder, la organización
administrativa de sus autoridades o sus procedimientos administra-
tivos, el punto de vista del Bundesrat en ello habrá de ser tenido en
cuenta “de forma determinante”, es decir, que el Bundesrat posee
básicamente el derecho de decisión en última instancia para la defi-
nición de la posición alemana en el Consejo de Ministros. Pero el
Bundesrat también está obligado a “mantener la responsabilidad del
Estado Federal por el Estado en su conjunto”. Con ello se describen
los ámbitos de responsabilidad de las políticas de integración, de
relaciones exteriores y de seguridad. Si en ello se produce un
conflicto entre la opinión del Bundesrat y la opinión del Gobierno
Federal y no puede llegarse a un acuerdo, es decisiva la opinión del
Bundesrat, siempre que esté basada en una resolución aprobada
con dos tercios de los votos. El derecho del Bundesrat de decisión
en última instancia se halla limitado en toda cuestión susceptible de
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implicar un aumento de los gastos o una reducción de los ingresos
del Estado Federal. En esos casos es necesaria la aprobación del
Gobierno Federal a la posición alemana definida por el Bundesrat.
Si las regulaciones de la Unión Europea afectan exclusivamente
competencias legislativas de los Länder en los ámbitos de la
educación escolar, la cultura o la radiodifusión, el Gobierno Federal
debe traspasar la dirección de las negociaciones y el derecho de
voto a un Ministro de un Land nombrado por el Bundesrat.

9. Participación en cuestiones de asuntos
exteriores

De acuerdo con el artículo 32, párrafo 1 de la Ley Fundamental,
mantener relaciones con Estados extranjeros es competencia del
Estado Federal. Esa regulación no contiene una remisión a deter-
minados órganos constitucionales, no excluyendo por ello tampoco
al Bundesrat como órgano institucional ni al Bundestag. Pero la
política exterior es de acuerdo con la concepción de la Ley Funda-
mental un área central de configuración del Gobierno Federal, en la
que éste posee facultades para tomar decisiones de gran alcance,
posiblemente incluso existenciales, sin depender de los órganos
legislativos. Tratados de derecho internacional, que regulan las rela-
ciones políticas del Estado Federal o se refieren a materias de la
legislación federal requieren, de acuerdo con el artículo 59, párrafo
2 de la Ley Fundamental, “la aprobación o la participación, bajo la
forma de una ley federal, de los órganos competentes en la respec-
tiva materia de legislación federal”.

Para los derechos del Bundesrat, ello significa que una ley de auto-
rización de una ratificación, también llamada ley de ratificación,
requiere la aprobación del Bundesrat si, de acuerdo con la Ley Fun-
damental, una ley nacional del mismo contenido sólo puede pro-
mulgarse con la aprobación del Bundesrat. Con un veto, es decir,
la negativa a la aprobación, el Bundesrat puede impedir la entrada
en vigor del acuerdo de derecho internacional para Alemania. La
profundización de las Comunidades Europeas con la creación de la
Unión Europea a través del Tratado de Maastricht requirió en 1992,
por ejemplo, la aprobación del Bundesrat. Otros tratados que
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requieren aprobación son, por ejemplo, los relacionados con la
ayuda en caso de catástrofes, la asistencia administrativa, la asisten-
cia judicial, el derecho impositivo, el derecho de pensiones, la pro-
tección de inversiones de capital y la protección medioambiental.

Si en la Ley Fundamental no se prevé la aprobación del Bundesrat
para las regulaciones nacionales del contenido de tratados de dere-
cho internacional, el texto del tratado debe ser enviado igualmente al
Bundesrat, pero éste tiene, sin embargo, (en el segundo trámite) sólo
un derecho de oposición. El Bundestag podría levantar la objeción y
allanar así el camino para la entrada en vigor del tratado (ratificación).

Al ámbito de la política exterior pertenecen también los contactos
con el exterior que mantienen el Bundesrat, sus comisiones, el Pre-
sidente y miembros individuales, particularmente en forma de visitas
oficiales “recibidas y realizadas”.

10. Derecho a recibir información del
Gobierno Federal

De acuerdo con el artículo 53, párrafo 3 de la Ley Fundamental, el
Gobierno Federal está obligado a mantener al Bundesrat “constan-
temente informado sobre la gestión de gobierno”. Esa obligatorie-
dad de información se refiere a todas las actividades de gobierno y
afecta por lo tanto no sólo a los proyectos en el ámbito de la legis-
lación y la administración, sino también por ejemplo a la información
sobre la situación política en general, la política exterior y la política
de defensa. Esas informaciones deben ser enviadas por el Gobier-
no Federal al Bundesrat sin que éste lo solicite expresamente y
deben ser amplias, actuales y continuas. Además, el Bundesrat
tiene el derecho de “citar” a todo miembro del Gobierno Federal a
las sesiones plenarias y de comisiones y plantearle preguntas. Los
miembros del Gobierno Federal tienen por otra parte el derecho de
participar en todas las sesiones del Bundesrat y sus comisiones,
debiendo ser oídos allí en todo momento. No obstante, el Bundes-
rat recurre en las sesiones plenarias muy raramente a su derecho
formal a plantear preguntas. En el Bundesrat no están previstas
expresamente ni una “sesión de preguntas” ni preguntas (“grandes”
y “pequeñas”), como son usuales en el Bundestag.
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11. Otras tareas
La Ley Fundamental ha asignado al Bundesrat un gran número de
otras tareas y facultades. Los miembros de la Corte Constitucional
Federal, por ejemplo, son elegidos en partes iguales por el Bundestag
y el Bundesrat. El Bundesrat también puede elevar recurso de incons-
titucionalidad y manifestarse en relación con procedimientos ante la
Corte Constitucional Federal. El Bundesrat envía representantes al
Consejo de Administración de la Agencia Federal de Trabajo y otras
instituciones públicas. En la nominación de personas para ocupar car-
gos públicos tiene en numerosos casos un derecho de propuesta o
de aprobación. El Fiscal General ante la Corte Federal de Justicia, los
Fiscales Federales y los miembros del Consejo Directivo del Banco
Federal Alemán pueden ser presentados al Presidente Federal para
que éste los nombre sólo con la aprobación del Bundesrat.

El Ministro Federal de Hacienda debe rendir cuentas anualmente al
Bundestag y al Bundesrat acerca de los ingresos y egresos, para
que la gestión del Gobierno Federal pueda ser “aprobada”.

En el caso de que el Canciller Federal no goce más de la confian-
za del Bundestag, pero éste tampoco sea disuelto, el Gobierno
Federal puede promulgar leyes recurriendo a un complicado pro-
cedimiento con la aprobación del Bundesrat. En ese estado de
emergencia legislativa de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Fun-
damental, el Bundesrat es la “reserva de legalidad” para un Bun-
destag sin capacidad para actuar.

En las regulaciones previstas en la Ley Fundamental para el control
federal sobre los Länder, el estado de emergencia interior y las catás-
trofes naturales, ésta le asigna también al Bundesrat tareas de control.
El estado de emergencia exterior, es decir, en caso de guerra, puede ser
constatado por el Bundestag sólo con aprobación del Bundesrat. Con
ello pueden aplicarse entonces las regulaciones especiales que la
Constitución prevé en los artículos 115 a 115 k para el caso de guerra.

Estado de emergencia
legislativa
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De acuerdo con la Ley Fundamental, el Bundesrat es un órgano
constitucional, al igual que el Bundestag y el Gobierno Federal, el
Presidente Federal y la Corte Constitucional Federal.

El Bundesrat tiene en ese contexto una posición específica, cuya
esencia es: ejercer no sólo una función de bisagra con respecto
a los Länder, sino ser también una instancia de control. La Ley
Fundamental quiere la división del poder: el Bundesrat tiene en
ese sentido una importancia central.
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Dos instancias del
Poder Legislativo

¿Una segunda cámara?
En muchos Estados del mundo –tanto Estados unitarios como
Estados federales– existen dos cámaras del Poder Legislativo. En
otros países, un sistema parlamentario de ese tipo se llama gene-
ralmente “bicameral”. Para el Bundestag y el Bundesrat, sin
embargo, una denominación común no es usual e incluso es con-
trovertido si el Bundesrat es una “segunda cámara” o no. Quienes
niegan al Bundesrat la “calidad de cámara” hacen notar que los
miembros del Bundesrat no son “elegidos” y que en las votacio-
nes pueden estar sujetos a “instrucciones”. Esas particularidades
no permiten, argumentan, hablar de una “cámara parlamentaria”.
Pero quien argumenta de esa forma deja de lado que el Bundes-
rat, como órgano representativo de los Estados miembros, sigue
otros principios que los de un órgano representativo del pueblo.

A veces se cita también a la Corte Constitucional Federal para
negarle al Bundesrat la “calidad de cámara”. Se afirma que la
Corte Constitucional Federal falló expresamente que el Bundes-
rat no es una segunda cámara. Efectivamente, la Corte Constitu-
cional Federal explicó en un fallo de 1974 que: “de acuerdo con
las regulaciones contenidas en la Ley Fundamental, el Bundesrat
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“Un órgano singular”

“La democracia no es sólo un conjunto de reglas que nos
ayuda a tomar decisiones justas y sensatas. La democra-
cia es también una forma de vida, que necesita condicio-
nes concretas para desarrollarse. Los Länder, y sobre
todo las ciudades y las comunas, son y continuarán sien-
do el lugar adecuado para ello.”

Klaus Wowereit,
Presidente
del Bundesrat
(2001/02)

no es la segunda cámara de un órgano legislativo unitario, que
participe igual que la ‘primera cámara’ en forma decisiva en el
proceso legislativo.”

La Corte Constitucional Federal limita empero su negativa y remi-
te además a un estudio científico, en el que se llama la atención
sobre la “arbitrariedad” en la elección de los términos. Efectiva-
mente, se trata de una disputa sobre palabras. Para la posición
constitucional del Bundesrat no tiene importancia, ya que las
tareas y competencias del Bundesrat no se derivan de su deno-
minación, sino de lo dispuesto en la Ley Fundamental. Si, como
la mayor parte de los especialistas en derecho público y politólo-
gos, se ve la participación codecisoria (es decir, no sólo asesora)
en el procedimiento legislativo como el criterio decisivo para defi-
nir el concepto de “cámara”, entonces debe calificarse al Bun-
desrat como una “verdadera segunda cámara”. Si se tienen por
decisivas otras circunstancias, es decir, que se hace otro uso de
la “arbitrariedad” en la elección de los términos, también se le
puede “negar la calidad de segunda cámara”. Su posición, no
obstante, seguirá siendo la misma. Debido a sus muchas particu-
laridades, el Bundesrat es de cualquier forma, un “órgano singu-
lar en el mundo”.

La posición del Bundesrat



La misión
La idea básica de nuestra Constitución democrática y federal es
la división de poderes. El Estado Federal y los Länder deben con-
trolarse en la realización de sus tareas y limitarse mutuamente.
Pero simultáneamente deben tenerse consideración mutua y coo-
perar. El federalismo alemán se diferencia en la división y realiza-
ción de tareas de todos los otros órdenes federales por la parti-
cipación directa de los Gobiernos de los Estados miembros en la
toma de decisiones del Estado Federal. Esa participación tiene
lugar a través del Bundesrat.

Por ello, en ese sistema de división de poderes y tareas, el Bun-
desrat tiene esencialmente tres funciones centrales:

Defiende los intereses de los Länder ante el Estado Federal e,
indirectamente, ante la Unión Europea

Incorpora la experiencia política y administrativa de los Länder
a la legislación y la administración del Estado Federal, así como
en los asuntos de la Unión Europea

Asume –como todos los otros órganos constitucionales del
Estado Federal– una responsabilidad nacional en relación con
la República Federal de Alemania

En el ejercicio de esas funciones, el Bundesrat debe desempeñar
dos papeles: por un lado es un contrapeso federativo al Bundes-
tag y al Gobierno Federal, pero por otro es también un eslabón
entre el Estado Federal y los Länder. El Bundesrat debe repre-
sentar a los Estados miembros a nivel federal, pero simultánea-
mente obligar justamente a esos Estados miembros para con el
Estado Federal.

Contrapeso y eslabón
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Decidir como órgano constitucional federativo
En todo Estado federal existe una natural relación de tensión entre
el Estado Federal y los Estados miembros. El Estado Federal y los
Estados miembros se esfuerzan por defender y fortalecer en lo
posible su posición, hacer el mayor uso posible de sus derechos
y quizás también ampliarlos. El Bundestag y el Gobierno Federal
son en ese contexto las “instancias centrales”, a las que la Ley
Fundamental ha asignado el Bundesrat como contrapeso, en su
calidad de “órgano federativo”. El Bundesrat debe defender sobre
todo los “intereses de los Länder” a nivel federal, pero armonizar-
los también con los intereses del Estado Federal.

Los “intereses de los Länder” en ese sentido son en todo caso
aquellos intereses que legislativamente pueden ser regulados
esencialmente sólo a través de las leyes que requieren la aproba-
ción del Bundesrat, es decir aquellas en las que el Bundesrat
tiene un derecho absoluto de veto:

La división de las tareas estatales entre el Estado Federal y los
Länder, es decir, la regulación de las competencias legislativas,
administrativas y judiciales intraestatal y en relación con la
Unión Europa.

La distribución de los ingresos tributarios entre el Estado
Federal y los Länder.

La determinación del procedimiento administrativo que las
autoridades de los Länder deben aplicar en la ejecución de
leyes federales.

Pero, ¿se agotan realmente los intereses de los Länder con esos
asuntos organizativos, fiscales y administrativos? ¿No pueden y
deben los Gobiernos de los Länder defender como “intereses de
los Länder” también los intereses de la población del respectivo
Land por éstos representados, es decir, los intereses de los ciu-
dadanos del Land? ¿Cómo pueden delimitarse los “intereses de
los Länder” de los “intereses de los ciudadanos”, si es obligación
del Estado democrático servir al ciudadano? Seguramente no se
puede trazar un límite claro.

¿Qué son intereses
de los Länder?

Derecho de veto
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De acuerdo con las disposiciones de la Ley Fundamental, las
tareas del Bundesrat no se limitan a la defensa de los intereses de
los Länder. El Bundesrat tiene también responsabilidad por la
política del Estado Federal. Ello se deriva ya de que también debe
deliberar sobre las leyes en las que sólo tiene derecho de oposi-
ción y que esencialmente no afectan los intereses de los Länder.
En las leyes que requieren la aprobación del Bundesrat, éste no
sólo puede denegar el consentimiento por las disposiciones que
fundamentan la necesidad de aprobación, sino que además
posee –tal como lo confirmó la Corte Constitucional Federal
varias veces– un amplio derecho de control, pudiendo rechazar
una ley también por disposiciones que no requieren su aproba-
ción. El amplio derecho de información ante el Gobierno Federal,
la participación del Bundesrat en la constatación del caso de
guerra y su calidad de “reserva de legalidad” en el estado de
emergencia legislativa son asimismo expresión de su responsabi-
lidad por el Estado Federal, que va más allá de la defensa de los
intereses regionales.

Decidir como órgano constitucional político
El Bundesrat es un órgano político, ya que está conformado por
políticos y tiene que asumir tareas políticas. Por ello, el Bundes-
rat se halla en una relación natural de competencia con el Bun-
destag y el Gobierno Federal. Pero esos dos órganos constitu-
cionales no son sólo instituciones políticas, sino también
expresión de relaciones de fuerza partidarias. Como el Bundesrat,
en su calidad de órgano federativo, debe representar en primer
lugar los intereses de los Länder y no a partidos políticos, se plan-
tea la cuestión de hasta qué punto puede tener lugar en el Bun-
desrat la política partidaria. ¿Puede o incluso debe ser el Bun-
desrat un contrapeso en el sentido de la política partidaria?

En las actividades preparatorias para la Ley Fundamental se re-
gistraron esfuerzos para concederle al Bundesrat la función de
un “enemigo de la política partidaria”, caracterizado por una
“mayor objetividad” y la “voluntad del realismo absoluto”. Esas
valoraciones, que en el fondo son una subestimación de la políti-

Responsabilidad por
la política del Estado

Federal

¿Política partidaria en
el Bundesrat?
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ca partidaria, fueron, no obstante, criticadas ya en el Consejo Par-
lamentario. Si se plantean esas ideas con respecto al Bundesrat
(entonces llamado también “Länderrat”), el Bundestag queda
“como punto de encuentro de todos los bribones de los partidos
políticos y el Länderrat, como la encarnación de toda la sabiduría
y bondad”, criticó Hermann Brill, socialdemócrata de Hesse. Una
contraposición “política objetiva” vs. “política partidaria” cues-
tionaría en efecto la reputación de los partidos políticos, ya que
insinuaría que la política partidaria es una política no objetiva.

De acuerdo con la Constitución, los partidos políticos tienen la
tarea de participación en la formación de la voluntad política. En
la realidad constitucional son incluso los verdaderos “portadores
de la política”, ya que vivimos en una “democracia de partidos
políticos”. Por ello no es hoy cuestionado que las decisiones del
Bundesrat puedan ser, en tanto decisiones políticas, influidas por
los partidos políticos. “Somos simultáneamente padres del Land
e hijos del partido”, constató el Ministro Presidente del Estado de
Renania del Norte-Westfalia Heinz Kühn en 1971 ante el Bun-
desrat, que “deben probar su capacidad para cerrar compromisos
sin comprometernos ni a nosotros mismos ni a nuestras ideas”.

No obstante, en la discusión política es controvertido hasta qué
punto puede llegar la influencia de los partidos políticos, es decir,
dónde se halla la línea divisoria entre un “Bundesrat político” y un
“Bundesrat víctima de abuso por parte de los partidos políticos”.
Para ello no existen criterios legales de delimitación. Es, por el
contrario, una tarea de los partidos políticos coadyuvar, con el
necesario sentido de las proporciones para con la misión consti-
tucional del Bundesrat, a que el Bundesrat pueda ser, como órga-
no constitucional, una fuerza política autónoma.

Los partidos políticos
deben guardar
el sentido de las
proporciones
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“Estoy firmemente convencido de que la objetividad del Bundesrat
puede ser un modelo para el accionar político a otros niveles. En
el Bundesrat, el bien del Estado se halla por encima de los inte-
reses propios, aquí el accionar y la toma de decisiones no pueden
basarse en los intereses partidarios, aquí de lo que se trata es de
defender los intereses de los Länder y el bien de sus ciudadanos.”

Peter Harry
Carstensen,
Presidente
del Bundesrat
(2005/06)
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Frentes partidarios se perfilan en el Bundesrat sobre todo
cuando las mayorías en el Bundestag y en el Bundesrat tienen
diferentes colores políticos. Lo que la oposición no pudo imponer
en el Bundestag, lo intenta lograr de vez en cuando en el Bun-
desrat, particularmente cuando se trata de cuestiones políticas
controvertidas. Pero la orientación partidaria y la polarización del
Bundesrat no han sido hasta ahora ninguna situación duradera. La
natural relación de tensión entre el Estado Federal y los Länder,
que une a todos los Länder entre sí, sin consideración de los fren-
tes de política partidaria, y los intereses políticos de los Länder y
regionales, independientes de los bandos partidarios, no han
eliminado los frentes de la política partidaria, pero sí los han des-
dibujado.

Contrapeso con funciones de control
del Gobierno Federal
De acuerdo con nuestra Constitución, el Bundestag elige al Can-
ciller Federal, que para su gestión y la de su Gobierno necesita de
la confianza del Bundestag. El Bundesrat no tiene influencia algu-
na sobre la formación o la destitución del Gobierno. No obstante,
el Bundesrat es, junto con el Bundestag, un órgano de control del
Gobierno.

Ese control se lleva a cabo sobre todo a través de la participación
en la legislación. Si bien, de acuerdo con el principio de la división
de poderes, el Gobierno no puede promulgar leyes, es la instancia
que proporciona el impulso para la mayoría de las leyes y que hace
elaborar en los Ministerios Federales las normativas legales en
todos sus detalles. Como todos los proyectos de ley del Gobierno
Federal deben ser enviados primero al Bundesrat para que tome
posición, éste puede -aún antes de las deliberaciones en el Bun-
destag- realizar una minuciosa revisión de los proyectos. En ese
contexto, la estructura del Bundesrat, es decir, su composición con
miembros de los Gobiernos de los Länder, y la posibilidad de hacer
participar a experimentados funcionarios de los Länder en
calidad de “delegados” directamente en las deliberaciones de las
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Función de control y
corrección. Las rela-
ciones entre los órga-
nos constitucionales

comisiones, ha demostrado ser muy eficaz. A los Ministerios
Federales se contrapone así una instancia altamente cualificada a
nivel técnico, que debido a sus detallados conocimientos, puede
poner bajo la lupa toda la política interna, a pesar de la abundan-
cia de las tareas estatales y de la complejidad de las cuestiones.

Lo mismo vale para los asuntos de la Unión Europea, que, con la
creciente integración, no pueden asignarse más a la política exte-
rior clásica, sino que han alcanzado la calidad de política interior
europea. Como de acuerdo con la estructura de la Unión Europea
existente hasta ahora los Gobiernos de los Estados miembros tie-
nen el poder de decisión en la legislación y política europeas, la
posibilidad de controlar al Gobierno Federal adquiere también por
ello una destacada importancia. Por ello, los derechos de partici-
pación y control del Bundesrat –así como los del Bundestag– han
sido fortalecidos a través del nuevo artículo 23 integrado en la
Constitución en 1992.

También en el ámbito de la actividad ejecutiva del Gobierno
Federal en el propio sentido, es decir, la promulgación de regla-
mentos jurídicos y disposiciones administrativas generales, el
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Bundesrat posee una amplia función de control, ya que una gran
parte de esas disposiciones sólo pueden ser promulgadas con su
aprobación. Como el Bundestag interviene en ello sólo muy
excepcionalmente, el Gobierno está sujeto a ese respecto sólo al
control de la representación de los Länder.

Generalizando puede decirse que el Bundesrat es para el Gobier-
no Federal una contraparte más difícil que el Bundestag, a través
de cuya mayoría el Gobierno Federal fue puesto en funciones y es
apoyado, de acuerdo con el sistema de gobierno parlamentario.
En el Bundesrat, por el contrario, otros partidos pueden confor-
mar una mayoría, y otros puntos de vista influir sobre la toma de
decisiones:

El Bundesrat y el Bundestag pueden estar conformados por
diferentes constelaciones partidarias, ya que las elecciones
para el Landtag, que indirectamente deciden sobre la compo-
sición del Bundesrat, tienen lugar en diferentes fechas y a
menudo arrojan otros resultados que las elecciones para el
Bundestag. El Gobierno Federal se ve confrontado entonces en
el Bundesrat en cierto modo con una “oposición”, que como
mayoría puede decidir y no está limitada sólo a oponer.

Los miembros del Bundesrat, particularmente los Ministros
Presidentes, conservan, debido a su personalidad y a la con-
fianza que en ellos deposita el electorado, posiblemente una
particular “independencia”, llevando a cabo por ello una políti-
ca que no está totalmente engarzada en la política partidaria.

En las decisiones del Bundesrat fluyen las experiencias políticas
y administrativas locales.

La defensa de los “intereses de los Länder” como tarea central
del Bundesrat exige un tributo también del Gobierno Federal.

Una contraparte difícil

58

La posición del Bundesrat



Contrapeso con funciones correctivas
ante el Bundestag
La Ley Fundamental ha transformado a la legislación federal en
tarea de dos instituciones legislativas. El Bundestag y el Bundes-
rat no han sido colocados, sin embargo, uno junto a otro con los
mismos derechos en todo sentido. La “participación” del Bun-
desrat está diferenciada.

En los casos de leyes que requieren la aprobación del Bundesrat,
la función correctora de éste es obvia. Pero esa función correcto-
ra también se manifiesta, aunque debilitada, en los casos de las
leyes a las que el Bundestag sólo puede manifestar su oposición.
El Bundesrat puede incluir en la legislación decisiones y argu-
mentos complementarios o nuevos. Y en caso de ser necesario
también puede impedir la promulgación de leyes. Pero en primer
plano no se halla la posibilidad del “no”, del conflicto, sino la posi-
bilidad de un “sí” armónico, del compromiso.

El Bundesrat no es un órgano cómodamente complaciente, pero
tampoco puede acusársele de haber sido un órgano atravesada-
mente negador de todo. Siempre existen diferentes concepciones
y también duras discusiones, pero en primer plano se halla la bús-
queda de soluciones adecuadas para los problemas sobre los
que se decide. Se trata de un esfuerzo que es parte de la política
en las democracias y que por ello no reduce el valor de la función
correctora, sino que lo caracteriza:

La participación del Bundesrat en la legislación es expresión
de la división y el equilibrio de poder en el Estado Federal.
Como representación de los Länder, el Bundesrat debe defen-
der los intereses federales. Apoyado en las experiencias admi-
nistrativas que los Länder extraen de la aplicación de las leyes,
el Bundesrat puede además realizar un decisivo aporte a la
calidad y aplicabilidad de las leyes federales.

La participación obliga al Bundestag y al Bundesrat a sopesar y
equilibrar, a la sobriedad y la moderación. Ello es ventajoso cuan-
do se evitan así excesos; desventajoso, cuando se cierran com-
promisos con un mínimo común denominador, que difuminan todos
los perfiles políticos, hasta dejarlos irreconocibles.
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La participación hace posible la constitución de amplias
mayorías, que llegan hasta dentro de los Länder, coadyuvando
así a la paz interna.

La participación supone continuidad y estabilidad cuando se
han logrado un equilibrio y amplias mayorías, pues entonces
los resultados electorales no exigen ningún cambio radical de
rumbo, tampoco en tiempos de un cuasi equilibrio de las fuer-
zas políticas.

La importancia política del Bundesrat es definida decisivamente
por el hecho de que participa ampliamente en la conformación del
orden jurídico del Estado Federal y no sólo asesorando. De ello se
deriva una fuerte posición del Bundesrat ante el Bundestag y en
general en la estructura constitucional.

Al igual que la división de poderes en general, tampoco la división
de tareas funciona naturalmente sin pérdidas por fricción ni sin
ruidos políticos producidos por esa fricción. Particularmente en
tiempos de lucha electoral, éstos pueden llegar a ser estridentes.
Si no se sobrevaloran esas situaciones excepcionales y se tiene en
cuenta que las rarezas y las sensaciones tienen en el periodismo
naturalmente un mayor “valor de noticia” que silenciosos casos
normales, el balance general será al final claramente positivo. El
número de conflictos irresueltos entre el Bundestag y el Bundes-
rat y de compromisos sentidos como insatisfactorios por los
participantes ha permanecido reducido.
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“Con el Bundesrat, Alemania dispone de un instrumento
adecuado para afrontar también grandes desafíos socia-
les. Ello lo prueba la integración de los nuevos Länder, el
acompañamiento solidario del enorme proceso de trans-
formación en esos Länder…”

Prof. Dr. Wolfgang
Böhmer, Presidente
del Bundesrat
(2002/03)
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Eslabón entre el Estado Federal y los Länder
El Bundesrat no es sólo un contrapeso al Bundestag y al Gobierno
Federal, sino simultáneamente también un eslabón entre el Estado
Federal y los Länder. El Bundesrat representa tanto al Estado nacio-
nal (Federación) como a los Estados miembros (los 16 Länder).

El Bundesrat es por un lado el órgano constitucional federativo, en
el que los Länder participan directamente como Estados miem-
bros en la formación de la voluntad del Estado Federal y actúan a
través de ello dentro del espacio constitucional federal, en la políti-
ca del Estado Federal. Por otro, a través del Bundesrat, el Estado
Federal aprovecha las experiencias políticas y administrativas de
los Länder y actúa, con la aprobación del Bundesrat, a través de
leyes, reglamentos jurídicos, disposiciones administrativas gene-
rales e indirectamente a través de los actos normativos de la
Unión Europea, hacia el interior del ámbito de los Länder.

De esa forma, el Bundesrat es la cámara federal de los Länder, pero
simultáneamente también la cámara de la Federación en la que
están representados los Länder. Dado el estrecho entrelazamiento
de las competencias del Estado Federal y los Länder –es mucho
más estrecho que, por ejemplo, en los Estados Unidos– esa
función “intermediadora” adquiere particular importancia. En ese
contexto, el Bundesrat debe defender los intereses de los Länder,
pero simultáneamente tener también en cuenta las necesidades del
Estado nacional. Quien codecide en el Bundesrat, nunca puede ver
el “interés federal” sin los “intereses de los Länder” ni los “intereses
de los Länder” sin el “interés federal”. A través del órgano federal
Bundesrat, conformado por los Gobiernos de los Länder, los
Estados miembros están incluidos por lo tanto muy estrechamente
en las acciones y omisiones políticas del Estado nacional. No son
sólo “receptores de órdenes”, sino que también toman decisiones.
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En una buena tradición:
los antecesores del Bundesrat
El Bundesrat no es una creación del la Ley Fundamental. Por el
contrario, existe toda una serie de antecesores, que por su com-
posición y sus tareas revelan coincidencias o por lo menos gran-
des similitudes con el Bundesrat.

Con algunas reservas pueden contarse entre los antecesores del
Bundesrat ya al “Reichstag Perpetuo” de Ratisbona (1663-1806)
del “Sacro Imperio Romano-Germánico” y al Bundestag de Fránc-
fort de la Confederación Germánica fundada en el Congreso de
Viena en 1815.

Un verdadero antecesor fue el Bundesrat del Imperio de 1871,
que fue un importante componente de su orden constitucional.
Junto al Emperador, era el máximo órgano del Imperio. Cada
“miembro de la Federación” podía nombrar tantos “delegados” al
Bundesrat como votos tenía en él, escalonados por número de
habitantes. Como en el Bundesrat actual, también entonces cada
Land debía emitir sus votos en bloque. El Bundesrat tenía muchas
más competencias y posibilidades de influencia que el Reichstag,
que representaba al pueblo. Con la aprobación del Emperador,
el Bundesrat podía incluso disolver al Reichstag.

En la República de Weimar, de 1919, según la Constitución, todo
poder emanaba del pueblo. Por ello, el punto de gravedad políti-
co se trasladó naturalmente al órgano que representaba al pue-
blo, es decir, al Reichstag (Consejo del Reich). La participación
del Reichsrat en la legislación era limitada. El Reichsrat sólo podía
objetar las leyes aprobadas por el Reichstag (Parlamento del
Reich), objeción que éste podía levantar con una mayoría de dos
tercios. El Presidente del Reich debía entonces decidir si la ley era
sancionada sin más o si ordenaba realizar un referendo al res-
pecto.

Por ley del Gobierno del Reich, que se basó en la Ley de Plenos
Poderes de 1933, el Reichsrat fue suprimido el 14 de febrero de
1934. Antes ya habían sido traspasados los derechos de sobe-
ranía de los Länder al Reich, se habían disuelto los Parlamentos

El Bundesrat
del Imperio

El Reichsrat de la
República de Weimar
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de los Länder y los Gobiernos de los Länder habían sido subordi-
nados al Gobierno del Reich.

Luego del colapso de la dictadura de Hitler, el Consejo Parla-
mentario extrajo, con la Ley Fundamental, las consecuencias de la
catástrofe. Por ello el federalismo es un elemento esencial del
orden estatal vigente en toda Alemania desde el 3 de octubre de
1990. En ese orden, el Bundesrat es, en su calidad de órgano
federativo constitucional, una institución con trasfondo histórico,
marcada por el proceso de creación del Estado nacional alemán
y la realización del principio democrático a ello unido. En sus
características esenciales, el Bundesrat está dotado de una
“herencia constitucional” que lo coloca particularmente en la tra-
dición de sus dos antecesores:

Órgano constitucional de la Federación (Reich),

conformado por representantes de los Gobiernos de los Länder,

número de votos escalonado de los Länder,

emisión de voto en bloque de los Länder de acuerdo con las
instrucciones del respectivo Gobierno del Land, y

competencias tanto en la legislación como en la administración
del Estado Federal.

Con la Ley Fundamental, el Bundesrat adquirió una fuerte posi-
ción: es más débil que la del Bundesrat del Imperio de 1871, pero
más fuerte que la del Reichsrat de la República de Weimar.
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Un balance del Bundesrat en cifras
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